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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUE PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
AUDITORÍA EXTERNA CELEBRAN, POR UNA PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, 
REPRESENTADA POR LA LIC. ANDREA L/ZBETH SOTO ARREGUIN, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA 
DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS; M. EN A. JORGE ANTONIO 
TOLEDO ROJAS DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS FINANCIEROS EN SU CARÁCTER DE ' , 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y, POR LA OTRA, EL DESPACHO BARGALLO, CARDOSO Y 
ASOCIADOS, S.C. REPRESENTADO POR LA C.P. ANA MARCELA MONROY MORA,!- QUI~NES EN 
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA "EL ORGANO 
DESCONCENTRADO", Y "EL DESPACHO", RESPECTIVAMENTE, Y A QUIENES ACTUANDO EN 
CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. De "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO": 

1.1 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en los términos de los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
cuenta con autonomía técnica y de gestión, tiene a su cargo el ejercicio de las facultades y el despacho 
de los asuntos que se le encomiendan en términos del Artículo 1° de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y demás 
ordenamientos que resulten aplicables en materia de seguridad industrial, seguridad operativa y 
protección al medio ambiente para el Sector. 

'l 

1.2 La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguín, en suplencia por ausencia del Director General de Recursos 
Materiales y Servicios de "LA ASEA" con fundamento en el artículo 48 del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
así como el contenido del oficio ASEA/UAF/0728/2019 de fecha 31 de octubre de 2019 está facultada 
para suscribir el presente contrato, en atención a lo dispuesto en los artículos 18, fracción 111, y 42, 
fracciones VI y VIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3 Que en apoyo a la atribución que tiene conferida la Secretaría de la Función Pública para realizar 
auditorías y evaluaciones a las dependencias de la Administración Pública Federal, de .conformidad con 
lo previsto por los artículos 37, fracciones IV, X y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 306 y 307 de su Reglamento; 
68, fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 5, 6, 25 y 28, fracciones IV y 
VIII de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de 
auditores externos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018, ha 
determinado pertinente contratar los servicios de auditoría externa que le ofrece "EL DESPACHO" 
designado por la dependencia aludida en esta declaración. 

1.4 Que la adjudicación del presente contrato se llevó a cabo a través del procedimiento de adjudicación directa, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 26 fracción 111 41, fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la SEMARNAT en su Décima Sesión Extraordinaria de 2019. \ 

1.5 Que cuenta con la suficiencia presupuesta! número 00730 para el pago de la auditoría externa objeto de este 
contrato en la partida presupuestal33104 correspondiente a otras asesorías para la operación de programas . 
y la autorización plurianual con folio 2019-16-G00-1 02, para los ejercicios 2019 y 2020. ~ \ / , ~ 
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1.6 Que se cuenta con la autorización del Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos para erogaciones relacionadas respecto a las 
contrataciones relacionadas a la partida presupuesta! 33104. 

1.7'Que mediante oficio número 2019-16-G00-102 de fecha 07 de noviembre de 2019, la Secretaría de Hacienda 
·:Y Crédito Público autorizó la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artículos 50 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 148 de su Reglamento, aplicables para la 
contratación de adquisiciones y servicios que rebasen la asignación presupuesta! de un ejercicio fiscal. 

1.8 Que mediante oficio número ASEA/UAF/DGRF/0571/2019 se designa a el M. en A . Jorge Antonio 
Toledo Rojas Director General de Recursos Financieros o quien lo sustituya en el cargo fungirá como 
enlace para atender el desarrollo de los servicios de auditoría externa y el suministro de la información 
requerida por "EL DESPACHO". 

1.9 Que el M. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas Director General de Recursos Financieros o quien lo 
sustituya en el cargo fungirá como Administrador y Responsable de la Administración del Contrato de 
conformidad a lo establecido en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1.10Mediante oficio número ASEA/UAJ/DGCONS/1027/2019, de fecha 04 de diciembre de 2019, emitido por 
la Dirección· General de lo Consultivo de la Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA ASEA" se dictamina el 
cumplimiento del contrato al amparo del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico por parte de la Dirección General de lo Consultivo con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1°., 4°., fracción XXX, 18 fracción XX, 40 fracción 11 del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

1.11 Que para los efectos de este contrato señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P.14210, en la Ciudad 
de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL DESPACHO". 

11. De "EL DESPACHO". 

11.1 Que está integrado por profesionales, quienes, asumiendo las responsabilidades de su profesión, 
responden en forma personal y solidaria con "EL DESPACHO", de los informes y dictámenes emitidos 
como producto de la prestación de los servicios de auditoría externa materia de este contrato. 

11.2 Que es una sociedad civil que acredita su existencia legal mediante el testimonio de la escritura pública 
4,595, de fecha 05 de noviembre de 1968, otorgada ante la fe del Lic. Ramon AguiJar Soto, Notario 
Público No. 118, del entonces Distrito Federal, se hizo constar la constitución de "Bargalló y 
Cardoso, S.C." bajo el folio mercantil número 7,016. 

11.3 Se protocoliza el Asamblea General de Socios mediante Escritura Pública 11,323 de fecha 09 de junio 
de 1975, otorgada ante la fe del Lic. Ramon AguiJar Soto, Notario Público No. 118, del entonces 
Distrito Federal, de la sociedad "Bargalló y Cardoso, S.C.", en donde se efectúa el cambio de 
denominación de la sociedad de "Bargalló y Cardoso, S.C." a "Bargalló, Cardoso y Asociados, 
S.C.", modificación y reformas a los estatutos sociales. 

11.4 Por medio de Escritura Pública Número 49,882 de fecha 12 de junio de 1985, otorgada ante la fe del 
Lic. Othon Perez Fernandez del Castillo Notario 63, del entonces Distrito Federal, se hizo constar la 
protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Socios "Bargalló, Cardoso y Asociados, 
S.C.", en donde se incorpora el . 
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Se protocoliza el Asamblea de Socios, por medio de Escritura Pública Número 68,~53 de fec_ha 07 de 
febrero de 1994, otorgada ante la fe del Lic. Othon Perez Fernandez del Castillo Notarlo 63, del 
entonces Distrito Federal de la sociedad "Bargalló, Cardoso y Asociados, S.C." en donde se 
reforma la cláusula sépti~a de los Estatutos Sociales y se otorgan poderes a los C.P.  

, C.P. , C.P. , a el C.P.  
 

Se protocoliza el Asamblea General de socios mediante Escritura Pública 40,097 de fecha 17 de 
mayo de 1999, otorgada ante la fe otorgada ante la fe del Lic. Ramon Aguilar Soto, Notario Público 
No. 118, del entonces Distrito Federal, de la sociedad "Bargalló, Cardoso y Asociados, S.C.", en 
donde se incorporan a la sociedad civil C.P. , C.P.  

, C.P.  y el C.P. . 

Mediante Escritura Pública 49,626 de fecha 16 de mayo de 2013, otorgada ante la fe otorgada del Lic. 
Luis Gerardo Mendoza Powe/1, Notario Público No. 106, del Estado de México, de la sociedad 
"Bargal/ó, Cardoso y Asociados, S.C.", se lleva cabo la exclusión de la sociedad civil del C.P.  

. 

Se protocoliza el Asamblea General de Socios mediante Escritura Pública 50,315 de fecha 08 de 
agosto de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Luis Gerardo Mendoza Powe/1, Notario Público No.106, 
del Estado de México, de la sociedad "Bargalló, Cardoso y Asociados, S.C. " , en donde se efectúa 
un aumento de Capital y Reforma a la Clausula Sta. de los estatutos de la sociedad. 

Con Escritura Pública 119,599 de fecha 09 de mayo de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Fernando 
Cataño Muro Sandoval, Notario Público No. 17, del entonces Distrito Federal, se lleva a cabo la 
Protocolización de la Asamblea General de Socios de la sociedad civil "Bargalló, Cardoso y 
Asociados, S. C." en donde se reforman sus estatutos y se amplía la duración de la sociedad. 

11.10 Se protocoliza el Asamblea General de Socios mediante Escritura Pública 55,410 de fecha 06 de mayo 
de 2016, otorgada ante la fe del Lic: Ramon AguiJar Soto, Notario Público No. 118, del entonces 
Distrito Federal, de la sociedad "Bargalló y Cardoso, S. C.", en donde se incorporan socias a la 
sociedad y al aumento de capital social. 

11.11 Que su representante tiene facultades suficientes para suscribir el presente contrato como se desprende 
de la escritura pública Escritura Pública 50,444 de fecha 22 de abril de 2009, otorgada ante la fe· del 
Lic. Ramón Aguilar Soto, Notario Público No. 118, del entonces Distrito Federal, de la sociedad 
"Bargalló, Cardoso y Asociados, S. C." , manifestando que, a la fecha de firma del presente 
instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

11.12 Que para los efectos de lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, ha presentado 
a "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" el documento expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) en el que se emite la opinión en sentido positivo respecto del cumplimiento de 
obligaciones fiscales a que alude la Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de abril de 2019. 

11.13 Que su representante manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que ni él ni ninguno de los socios o 
asociados, ni integrantes desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se 
encuentran inhabilitados para ello, así como que "EL DESPACHO" tampoco se encuentra en alguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arren~ientos y 
Servicios del Sector Público. $. ' 
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11.14 Que conoce las disposiciones de tipo administrativo, técnico y legal que norman la celebración y 
ejecución del presente contrato y acepta someterse a las mismas sin reserva alguna, disponiendo para 
ello de los recursos humanos, financieros, materiales y de tecnologías de la información necesarios para 
el desarrollo eficaz de los servicios de auditoría externa objeto de este contrato. 

11.15 Que, para los efectos legales de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Insurgentes Sur No. 949 piso 2, Colonia. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez C.P. 03810 Ciudad de 
México, y que tiene la Clave del Registro Federal de Contribuyentes BCA681105MK9. 

11.16 Que sus socios o asociados se encuentran registrados ante las autoridades fiscales para formular 
dictámenes sobre los estados financieros del "ÓRGANO DESCONCENTRADO", de conformidad con 
los artículos 32-A y 52, fracción 1 del Código Fiscal de la Federación. 

111. DECLARACIONES CONJUNTAS: 

111.1 Que tienen conocimiento que a la Secretaría de la Función Pública, en los términos de los artículos 37, 
fracciones IV, X y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 306 y 307 de su Reglamento; 68, fracción 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública; dependencia a la que en lo sucesivo y para los efectos 
de este contrato se le denominará como "LA SECRETARÍA", le corresponde establecer las bases 
generales para la realización de auditorías en las dependencias de la Administración Pública Federal; 
practicar auditorías y evaluaciones a las dependencias con objeto de promover la eficiencia en su gestión 
y propiciar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas. 

111,.2 Que aceptan que la contratación de los servicios de auditoría externa objeto de este contrato, se motiva 
por virtud de la designación de "EL DESPACHO" realizada por "LA SECRETARÍA", a través del oficio 
de designación No. DGAE/212/1201/2019, de fecha 13 de septiembre de 2019. 

111.3 Que reconocen que la estipulación de obligaciones a cargo de "EL DESPACHO" y su cumplimiento en 
favor de "LA SECRETARÍA", bajo las condiciones de este contrato, constituyen aspectos que de 
acuerdo con la esfera legal de competencia de "LA SECRETARÍA" le permiten, por una parte, 
determinar si la información financiera y/o presupuesta! refleja en forma razonable la situación de "EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO", conforme a las políticas contables aplicables al mismo, a efecto de 
proponer las acciones que fueren necesarias para la corrección de situaciones anómalas o el 
mejoramiento de la eficiencia y logro de sus objetivos y, por la otra, conocer el desempeño y evaluar la 
actuación de "EL DESPACHO". 

111.4 Que en virtud de lo expresado en la declaración que antecede, "EL DESPACHO" y "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" manifiestan su consentimiento para que "LA SECRETARÍA", verifique el eficaz 
y oportuno cumplimiento de las obligaciones asumidas por "EL DESPACHO" al tenor del presente 
contrato, aceptando ambas partes que "LA SECRETARÍA" podrá en cualquier momento instruir a "EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" para que adopte las determinaciones que bajo las condiciones de 
éste contrato le permitan hacer frente al incumplimiento de las obligaciones en que pudiera incurrir "EL 
DESPACHO". 

VISTAS LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES CONVIENEN EN CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 
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que se realizarán sobre los estados presupuestarios de "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO", con cifras al 
31 de diciembre de 2019, conforme a los Términos de Referencia para Auditorías Externas de los 
Estados y la Información Financiera Contable y Presupuestaria 2019, que se acompañan como anexo 1 
de este contrato, así como la plantilla de personal, número y costo de las horas que por etapa y productos 
de auditoría se detallan en el anexo 11, documentos que firmados por las partes se integran al presente 
instrumento como si estuviesen insertados a la letra. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. Ambas partes convienen que el monto máximo de los honorarios 
correspondientes a los servicios de auditoría externa a que se refiere la cláusula anterior, ascenderá, a la cantidad 
máxima de$ 454,755.00 (Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Pesos 
001100 M.N.) y el importe mínimo ascenderá a$ 181,902.00 (Ciento Ochenta y Un Mil Novecientos Dos Pesos 
001100 M.N. más el Impuesto al Valor Agregado, según se detalla en el anexo 111 de este contrato, documento 
que una vez firmado por las partes se integra al presente instrumento como si estuviese insertado a la letra. 

Asimismo, manifiestan de común acuerdo que el precio unitario, por hora, por la prestación de los servicios 
será fijo y en moneda nacional, por lo que bajo ninguna circunstancia el importe de los servicios pactados 
podrá aumentar durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. PAGO DE HONORARIOS. El monto del contrato señalado en la cláusula segunda será cubierto 
en tres exhibiciones el pago, por cumplimiento de las etapas del contrato, cada uno hasta por la cantidad y 
conforme a las fechas que se señalan en el anexo 111. Dicho pago será cubierto por "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", previa instrucción de ejecución de pago que efectúe a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), mediante transferencia de recursos a la cuenta bancaria de "EL DESPACHO", que es la 
identificada como cuenta de cheques en moneda nacional número , con Clave Bancaria 
Estandarizada número , aperturada en la institución bancaria BBVA Bancomer, .S.A, 
a Jos 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que se presenten las facturas correspondientes, en el 
domicilio señalado en la declaración 1.11 de este contrato. 

En el supuesto de que los pagos correspondientes no puedan efectuarse vía Clave Bancaria Estandarizada, 
estos serán cubiertos por "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" a los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la fecha en que se presenten las facturas correspondientes, en el domicilio señalado en la declaración 1.11 
de este contrato. 

Las partes convienen en que el pago correspondiente a la última exhibición será cubierto una vez que se concluya 
y se reciba en "LA SECRETARÍA", a satisfacción de la misma, la totalidad de Jos servicios a que se refiere la 
cláusula primera de este contrato. A tal efecto, "EL DESPACHO" entregará a "LA SECRETARÍA" la carta 
conclusión de auditoría, establecida en el anexo 1 de este contrato, y si ésta cumple con los requisitos solicitaélos 
"LA SECRETARÍA" emitirá el oficio de liberación de finiquito a "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" 
autorizando el pago y liberación de la fianza correspondiente. 

En caso de que durante la prestación de los servicios objeto del presente contrato, "EL DESPACHO" advierta 
que no será necesario elaborar y presentar alguno de los informes y/o dictámenes previstos en el anexo 1 de este 
contrato, debido a que no existan situaciones que reportar o por alguna otra circunstancia que así lo amerite 
siempre que ésta no afecte el alcance de los servicios contratados, "EL DESPACHO" lo · informará a "LA 
SECRETARÍA" y a "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" con la finalidad de que en su oportunidad se realice 
el ajuste que corresponda al efectuarse el pago de los honorarios correspondientes, conforme al número de horas 
que con base en lo establecido en el anexo 11 "LA SECRETARÍA" determine en el oficio finiquito que emita en 
términos del párrafo anterior. 

"EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" asume plenamente cualqui~r tipo de responsabilidad qu · con motivo 
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honorarios no autorizado en este contrato que se realice a "EL DESPACHO" , relevando de toda 
responsabilidad en este aspecto a "LA SECRETARÍA". 

Las partes están de acuerdo que las obligaciones asumidas por virtud de este contrato, cuyo cumplimiento 
se encuentra previsto realizar durante el primer semestre del ejercicio fiscal 2020, quedarán sujetas para 
fines de su ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fisc.al 
2020 apruebe la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

CUARTA. "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" se compromete y se obliga a entregar a "EL DESPACHO" 
la información y documentos que éste solicite conforme al Cronograma de Entrega de Información y sus 
adiciones, que ambas partes acuerden dentro del plazo estipulado en el anexo 1 de este contrato. 

QUINTA. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. El plazo de ejecución de los servicios no 
podrá exceder del 30 de septiembre de 2020. 

Asimismo, se dará acceso al auditor externo y a su equipo de trabajo a las instalaciones de "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" y proporcionarles la información y documentación necesaria para la realización de la 
auditoría objeto del presente contrato, asi también asignarles un espacio físico en las instalaciones de "EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" de asi requerirlo por "EL DESPACHO". 

SEXTA.- ADMINISTRADOR Y RESPONSABLE DE LA SUPERVISION Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" a través de quien fue designado como responsable 
de la supervisión y verificación del cumplimiento del contrato a el M. en A. Jorge Antonio Toledo Rojas 
Director General de Recursos Financieros, mismo que fungirá como Administrador del contrato, 
supervisará y vigilará en todo momento el objeto del presente instrumento, el cual deberá realizarse en los 
plazos establecidos o quien lo sustituya en el cargo. 

"EL DESPACHO" acepta que el Administrador del contrato de "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" 
vigilará, supervisará y revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL DESPACHO" por escrito, las 
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fi n de que se 
ajuste a las especificaciones contenidas en el anexo 1 a que se alude en la Cláusula Primera del presente 
contrato denominada Objeto del Contrato, asi como a las modificaciones que, en su caso, ordene por escrito 
"EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" y sean aprobados por ésta. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que, por razones fundadas , pudieran 
realizarse al presente contrato, deberán invariablemente formalizarse por escrito mediante la celebración del 
convenio modificatorio correspondiente, atento a lo previsto por el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL DESPACHO. Durante la vigencia de este contrato "EL DESPACHO" se 
obliga a: 

l. Realizar la auditoría externa conforme a los Términos de Referencia, aludidos en la cláusula primera; 
entregar oportunamente a "LA SECRETARÍA" los informes y productos que se obtengan con motivo de 
dicha auditoría, conforme a lo previsto en el anexo 11, asf como a cumplir las demás obligaciones que se 
establecen expresamente en los términos del presente contrato y sus anexos 1 y 111. 

11. No subcontratar ni transferir en forma parcial o total en favor de cualquier otra persona física o moral los 
derechos y obligaciones derivados del presente contrato, excepción hecha de lo dispuesto por el último 
párrafo del articulo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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111. Permitir a "LA SECRETARÍA" en todo tiempo, o a quién ésta autorice, supervisar los avances de la 
auditoría externa objeto de este contrato, para que en su caso le formulen las observaciones Y sugieran 
las correcciones que estimen pertinentes. Adicionalmente, permitir a "LA SECRETARIA" el acceso a los 
papeles de trabajo para supervisar la calidad del servicio prestado por "EL DESPACHO". 

IV.Abstenerse de efectuar trabajos adicionales de auditoría, asesoría o consultoría contable, depuración de 
cuentas o conciliaciones de cifras, o cualquier otro tipo de servicio contable o de auditoría que le solicite 
"EL ÓRGANO DESCONCENTRADO", excepción hecha de los que "LA SECRETARIA" autorice 
previamente por escrito, de conformidad con el apartado de Contratación de Trabajos Adicionales, de los 
Términos de Referencia que se presentan como parte integrante del anexo 1 de este contrato. 

V. Establecer estrecha coordinación con el servidor público designado como enlace por "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" en la declaración 1.8 del presente contrato, a efecto de solicitarle su colaboración 
en el suministro de la información que requiera para la prestación de los servicios de auditoría externa 
objeto de este contrato, y para comentar el contenido de los informes y/o dictámenes, excepto los 
hallazgos de alto riesgo. 

VI. Presentar a "LA SECRETARÍA" cuando lo requiera o a quien ésta autorice, aún en la fecha posterior a 
la vigencia del contrato, los papeles de trabajo, controles de tiempo o cualquier otra información 
relacionada con la auditoría externa a que se refiere este contrato. 

Así mismo, la documentación y papeles de trabajo que soporten los dictámenes y/o informes, resultado 
de la auditoría externa, d~berán conservarse en las qficinas del despacho, por un plazo mínimo de siete 
años contados a partir de que concluya la vigencia del contrato. 

VIl. Informar oportunamente a "LA SECRETARÍA" y a "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" de los hechos 
y razones debidamente justificados que lo imposibiliten para cumplir, en su caso, con las obligaciones 
que le señala el presente contrato. · 

VIII. Guardar total y absoluta reserva sobre la información que le proporcionen "LA SECRETARÍA" y "EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO", así como a la que tenga acceso con motivo de la auditoría externa 
objeto de este contrato, y respecto a los resultados que arrojen las investigaciones practicadas, 
obligándose a utilizar dicha información exclusivamente para los fines del presente contrato, por lo que 
no podrá divulgarla en provecho propio o de terceros. 

IX. Entregar los resultados que se deriven de la auditoría externa directamente a "LA SECRETARÍA", la 
cual se reserva el derecho de consultar los papeles de trabajo que son propiedad del auditor externo, 
cuando exista una situación que amerite una aclaración. 

NOVENA. SANCIONES. Cuando "LA SECRETARÍA" o "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" determine 
que los servicios prestados por "EL DESPACHO" no se apegaron a lo mencionado en la cláusula octava, lo 
notificará a la agrupación o asociación profesional a la que pertenezca "EL DESPACHO", el socio o asociado 
que dictaminó, a fin de que actúe conforme a sus estatutos. Lo anterior sin perjuicio de que "LA 
SECRETARÍA" promueva otras sanciones administrativas que conforme a la Ley correspondan. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL DESPACHO" asume plenamente cualquier tipo de 
responsabilidad que con motivo de este contrato o de la prestación de los servicios de auditoría externa, 
pudiera derivarse de su relación laboral con el personal que la ejecuta, relevando de toda responsabilidad 
obrero-patronal a "LA SECRETARÍA" y a "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO". Asimismo, las partes 
aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la y Federal 
del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria det..Al artado 8) 
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del Articulo 123 Constitucional, ni de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA DEL CONTRATO. Las estipu laciones contenidas en el presente contrato se 
tendrán por vigentes desde el 25 de noviembre de 2019 y hasta el 30 de septiembre de 2020, lo que 
contempla que será hasta en tanto "EL DESPACHO" no entregue a satisfacción de "LA SECRETARÍA" los 
informes y documentos que se ha comprometido a proporcionar en términos del anexo 11 y conforme a las 
caracteristicas que se describen en el anexo 1 de este contrato. Esta regla de vigencia tendrá como 
excepciones las señaladas en los numerales VI , VIII y IX de la cláusula Octava del propio contrato. 

D~CIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES DE "EL DESPACHO". "EL DESPACHO" se compromete a 
responder de la calidad de los servicios, así como a asumir cualquier responsabilidad en que hubiere incurrido 
en los términos señalados en el presente contrato, de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del 
articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA TERCERA. Si durante o al término de la vigencia del contrato existieren responsabil idades en contra 
de "EL DESPACHO", sus importes se deducirán del saldo a su favor, pero si este último no fuera suficiente 
"EL ÓRGANO DESCONCENTRADO", previo aviso que le formule "LA SECRETARÍA", deberá hacer 
efectiva la garantía a que alude la cláusula décima novena de este contrato. 

DÉCIMA CUARTA. SUPERVISIÓN. "LA SECRETARÍA" en todo tiempo se reserva el derecho de supervisar 
el desarrollo y los avances de los servicios de auditoría externa materia de este contrato, así como de formular 
las observaciones, recomendaciones y correcciones que estime pertinentes, siempre que estén técnicamente 
soportadas. Adicionalmente, "LA SECRETARIA" se reserva -en todo tiempo- el derecho de verificar 
discrecionalmente en las oficinas de "EL DESPACHO" los datos proporcionados sobre sus antecedentes 
profesionales. 

DÉCIMA QUINTA. PENA CONVENCIONAL. Atento a lo dispuesto por el articulo 53 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO", por 
instrucciones de "LA SECRETARÍA", podrá aplicar a "EL DESPACHO", por causas imputables al mismo, 
penas convencionales por cada dia de atraso que incurra en el cumplimiento de sus obligaciones 
establecidas en el presente contrato. 

La acumulación de dichas penalizaciones no excederá del importe de la garantia a que alude la cláusula 
décima octava de este contrato y en la aplicación de las mismas se deberá observar lo establecido en el 
anexo 1 del presente contrato . . 
D~CIMA SEXTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "EL DESPACHO" acepta en forma expresa que "EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" previa instrucción de "LA SECRETARÍA", podrá rescindir 
administrativamente el presente contrato sin necesidad de juicio, por una o varias de las siguientes causas 
imputables al mismo: 

A).Si "EL DESPACHO" no inicia en la fecha convenida la prestación de los servicios materia de este contrato, 
o suspende la prestación de los mismos sin causa justificada. 

B) Por prestar los servicios deficientemente o por no apegarse a lo estipulado en este contrato y sus anexos. 

C) Por negarse a corregir lo rechazado por "LA SECRETARÍA", asi como cuando sin motivo justificado, no 
atienda las instrucciones que "LA SECRETARÍA" le indique conforme a los Términos de Referencia, que se 
acompañan como anexo 1 de este contrato. 
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D) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones consignadas en la cláusula séptima de este contrato 
o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

E) Cuando la autoridad competente lo declare en concurso mercantil o sujeto a alguna otra figura análoga, o 
bien se encuentre en cualquier otra situación que afecte su patrimonio, en forma tal que le impida cumplir 
con sus obligaciones contraídas en virtud de este contrato. 

F) Si se comprueba que la manifestación a que se refiere la declaración 11.13 se realizó con falsedad, así como 
que la información proporcionada en la propuesta de servicios es apócrifa. 

G) Por negar a "LA SECRETARÍA" o a quienes estén facultados por ella, las facilidades y datos necesarios 
para la supervisión de los servicios objeto de este contrato, específicamente a lo establecido en. la 
cláusula Octava numerales 111, VI y IX, y cláusula Décima Cuarta del presente contrato. 

H) Si pierde su elegibilidad o sea sustituida por encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 34 y 35 de los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de 
firmas de auditores externos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2018. 

El procedimiento de rescisión a que alude esta cláusula podrá iniciarse en cualquier momento durante la 
vigencia de este contrato. 

Para los efectos de la resc1S1on administrativa a que se refiere esta cláusula, "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" previa instrucción que por escrito le formule "LA SECRETARÍA", le comunicará por 
escrito a "EL DESPACHO" el incumplimiento en que éste haya incurrido para que en un término de 5 (cinco) 
días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" previa 
aprobación de "LA SECRETARÍA" y tomando en cuenta los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
"EL DESPACHO", determinará de manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el 
contrato y comunicará por escrito a "EL DESPACHO" dicha determinación, dentro de los 15 (quince) días 
hábiles siguientes a aquél en que se haya agotado el plazo señalado en el párrafo anterior. 

En caso de optar por la rescisión, "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO", determinará conjuntamente con 
"EL DESPACHO" el importe de los servicios que hasta esa fecha se hubieren aceptado por "LA 
SECRETARÍA" y que se encontraren pendientes de pago, quedando a cargo de "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" la liquidación correspondiente. De existir diferencias en favor de "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", éstas deberán ser restituidas por "EL DESPACHO". 

Las partes están de acuerdo en que si por causa imputable a "EL DESPACHO", "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", previa aprobación de " LA SECRETARÍA", determina la rescisión del contrato, "EL 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" podrá gestionar las· acciones para hacer efectiva la garantía a que se 
refiere la cláusula Décima Novena del presente contrato. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se prestaren los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA SECRETARÍA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" las penas 
convencionales correspondientes. 

"EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" previa aprobación de "LA SECRETARÍA" podrá determinar no dar por 
rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del instrume to contractual 
pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas, para tal fecto deberá 

P.ág;n .. 9de , ~ 
Boulcvard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.gob.mx/asea 

- - --t.::=:: -

2019 



CONTRATO ASEA No. 0290/2019 

elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían por 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Adicionalmente cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquel en el gue hubiere sido adjudicado el contrato, "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", a través de "LA SECRETARIA", podrá recibir los servicios, previa verificación de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por 
daños, demandas o reclamaciones, de cualquier naturaleza, sobrevinientes de atraso o incumplimiento de 
las obligaciones contraídas por virtud de este contrato, en la medida en que dicho atraso o incumplimiento 
sea atribuible por caso fortuito o fuerza mayor. 

La parte que reclame caso fortuito o fuerza mayor notificará por escrito a la otra parte y a "LA SECRETARÍA" 
inmediatamente después de que sobrevenga dicho acontecimiento, especificando los detalles, la duración 
estimada del mismo, así como el posible atraso en la ejecución de los servicios, debiendo notificar por escrito 
a la otra parte y a "LA SECRETARÍA" tan pronto como el caso fortuito o la fuerza mayor haya terminado. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible, inevitable, irresistible e 
insuperable, ajeno a la voluntad de las partes, y que imposibilita el cumplimiento de las obligaciones· 
contraídas por virtud de este contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha 
parte, y no es resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho 
acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia. 

Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma 
enunciativa y no limitativa: 

a) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 
,. b) Incendios; 
, e) Guerras., disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

. d) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 
e) Leyes. 

Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá: 

1. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las partes para la prestación de los servicios, 
excepto y en la medida en que dicho atraso en la entrega sea causado por un caso fortuito o fuerza 
mayor; o 

2. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte de "EL DESPACHO". 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Las partes convienen en que "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", previa instrucción de "LA SECRETARIA", podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga 
la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio emitida por "LA SECRETARIA" de conformidad con lo previsto por el artículo 54 BIS de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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En todos Jos supuestos aludidos en esta cláusula, "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" de~erá liquidar, en 
su caso, a "EL DESPACHO" los trabajos que hubieren sido aceptados por "LA SECRETARIA" y que no se 
hubieren pagado. 

DÉCIMA NOVENA. GARANTÍA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que el presente 
contrato impone a "EL DESPACHO", éste otorgará una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, por 
una cantidad equivalente al 1 0% del monto máximo total de este contrato, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado, dentro de Jos 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente instrumento. 

La fianza mencionada deberá ser expedida por una institución autorizada y estará vigente hasta que los 
servicios materia de este contrato hayan sido recibidos por "LA SECRETARÍA", para responder de cualquier 
responsabilidad que resulte a cargo' de "EL DESPACHO" derivada de es!e contrato; para la cancelación de 
la fianza será requisito indispensable la conformidad por escrito de "EL ORGANO DESCONCENTRADO", 
previa aprobación de "LA SECRETARIA", de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo de la cláusula 
Tercera de este contrato. 

Mientras " EL DESPACHO" no entregue la póliza de fianza a "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO", éste 
quedará obligado a cumplir con todas sus obligaciones derivadas de este contrato, pero no podrá exigir 
ninguno de los derechos a su favor. 

VIGESIMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. "EL DESPACHO" se obliga a no ceder en 
forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados 
de este contrato con excepción de los derechos de cobro correspondientes a los bienes entregados cuyo 
supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de " EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" 
en los términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. " EL DESPACHO" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al 
programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

VIGESIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN. Todo lo no previsto expresamente en el presente 
contrato, se regirá por las disposiciones relativas contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y en el Código Civil Federal, y en caso de con.troversia para su 
interpretación y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales en la Ciudad 
de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente, futuro o por 
cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL DEL SERVICIO. "LAS PARTES" convienen, en que 
la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad industrial, que en su caso, se originen 
o deriven con motivo de la ejecución del servicio objeto del presente contrato pertenecerá a "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", por lo que corresponderá a ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su 
reproducción, adaptación, distribución, comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, 
transformación, así como cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier 
medio conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materiales que 
llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de este contrato, así como a otorgar los 
créditos que correspondan a las personas físicas o morales que participen en su ejecución·, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables en la materia. · \ 

" EL DESPACHO" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación del servicio 
materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u cualquier o ro derecho, 
obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante cualquier reclamación e terceros, 
deja'ndo a salvo a "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO" o a quienes sus derechos e intereses r presea 
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"EL DESPACHO" conviene en que no podrá divulgar por medio de publicaciones, informes o en cualquier 
otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del servicio objeto de este contrato ni el resultado 
de éste, sin la autorización expresa de "EL ÓRGANO DESCONCENTRADO", pues dichos programas, datos 
y resultados son propiedad de esta última. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS 
PARTES" podrán presentar ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 
Públicas de la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de su 
Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL DESPACHO" o "EL ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" según se trate, además de contener los elementos previstos en los artículos 15 y 15-
A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del 
contrato y , en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos 
debidamente suscritos. No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido 
administrativamente rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban 
formular las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conciliación a efecto de que el acuerdo al que 
se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del convenio de conciliación al 
que lleguen las partes estará condicionada a la formalización del convenio judicial. ... 
Nó podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un procedimiento 
anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de concil iación se aporten elementos 
no contemplados en la negociación anterior. 

LE[DO QUE FUE POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA 
EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, EL DIA 06 DE DICIEMBRE DE 2019. 

., 
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C.P. ANA MARCELA7MONROY MORA 

DIRECTORA D 

LIC. ANDREA 
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1. INTRODUCCIÓN 

Cumpliendo con lo señalado en el artículo 68 del Reglamento Interior de Secretaría de la 
Función Pública y en los Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño 
y remoción de firmas de auditores externos publicados en el Diario Oficial de la Federación elll 
de octubre de 2018, se establecen los presentes Términos de Referencia, que describen las 
actividades específicas a cargo de cada una de las instancias que participan en las auditorías, 
los dictámenes e informes requeridos, así como sus características, plazos de entrega y 
distribución. 

Este documento pretende orientar el desarro!lo de las auditorías ·externas financieras-
presupuestarias, por lo que se constituye en un documento de consulta permanente para todos 
los usuarios de los trabajos que ejecutan las firmas de auditores externos que participan en el 
Programa anual de trabajo (PAT), dado que resuelve las preguntas más frecuentes de los 
administradores de los entes públicos, de los comisarios públicos, de los órganos internos-de 
control y de las propias firmas de auditores externos con relación al ciclo anual de auditoría 
externa. 

. . •' 

Aunque estos·términos de referencia reflejan los criterios y necesidades de la Secretaría de la 
PuncióA- Pública con ·relación. al ciclo anual de auditoría externa que .desarrollan las firmas de 
auditores iridependi:entes, en su formulación han participado la profesión contable organizada, 
representada en·.ellnstitl.lto Mexicano de Contadores Públicos, A C. y la Federación Nacional de 

~ ).a Asocrad6n Mexkan~ de .Colegios de Contadores Públicos, A.C. Igualmente incorpora 
- r-l.~!=-esidades. de inform~ción respecto de la Secretaría de Hacienda y ·Crédito Público, del 
Servicio,:de Admi.r:'li.stración Tri.butaria, del Instituto Mexicano del Seguro Social y de ias 
Comisron·es Nacionales B~mcaria y de VaJores y de Seguros y Fianzas, así como de la Comisión 

. Nacional d~l. Sistema de Aho.rro p·ara el Retiro. · 
/ · 



2. DEFINICIONES Y SIGLAS 

Auditor externo: el profesional en contaduría pública integrado a una firma, titulado y 
certificado por un colegio o agrupación de profesionales reconocidos por la Secretarfa de 
Educación Pública, que está facultado para emitir un dictamen como resultado del examen de 
los estados fi"nancieros, contables o presupuestarios, o a ambos, del ente público o proyecto 
auditado. 

Auditoría externa: la que practiquen las firmas de auditores externos designadas por la SFP, 
comprende la fiscalización de los estados financieros y sobre la aplicación de los recursos 
presupuestarios en los entes públicos, o el cumplimiento contractual de los proyectos 
financiados total o parcialmente por organismos financieros internacionales. 

Buzón electrónico: servicio de red informática para el intercambio de comunicaciones, 
solicitudes de información o aclaración, requerimientos y no_tificaciones entre las firmas de 
auditores externos y la Dirección General de Auditorías Externas. 

Ente . público: dependencia, órgano administrativo desconcentrado, órgano regulador 
.c..o·ordiriado en materia energética, organismo descentralizado, empresa de participación 
estata;l :-' m·é!~Oritaria, fide'ico.m.iso público, fideicomiso público no paraestatal, mandatos y 
co:l)tr_atos a_nálo.gos. 

: Firm:.a: la .p;e;r.son-a moraÍ conformada por auditores externos (personas ffsicas), elegible de 
c·onform¡Lqad~.c.on l'o e.sta'ble:c.ido en el numeral· 8 de los lineamientos mencionados y, por lo 
tanta" su;sceptiíble de ser invita-da a participar en los procedimientos de designación para la 
-~:r,~_cti'C:a d'e auclii\i.orfas extern~as. 

- Ne.rmá~ de ',audttorfa: comprende las Normas internacionales de auditorfa emitidas por el 
. Consej.o de Norm-as~:n:te:maei·crr:~ales de AtJditorfa y Aseguramiento (lnternational Auditing and 
· Assttrañ·.te S;tanélilrds .. B'oardJ· de la Federaci:ón Internacional de Contadores (lnternational 
·. Fe:.de,ration -ofAc.count:ants),Jas -~;m mas de Aud-i:torfa, .para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 
. Ríelpoi.or:i·ado.s;.emiJtidasJp:or La ·Co.misión de N:ormas -de Auditorfa y Aseguramiento del Instituto 
M.e~icprio ·de,: ·cont...édo;res Públ.icos:, A.C. y las Nor.mas Internacionales de Entidades 
Fisbaili~za:doras: Süpre,rio'res (I'SSAI~). emitidas p.o.r l·a Organización Internacional de las Entidades 
:Fiscal\ipz~:~o~a-$ S:upe~i:qres ~QUN.TOSAI).. 
:, ... ' ... ·· ., .· . , . . 

tQ.p.eÍaClón.;r.epo:r.tablei,e,m m'ateria-de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 
p~'bitc-oh:lJáiJesqui.e.ra;9l.e'los· _pró:c..edFmie.ntos d.e corltratación señalados en la LAASSP, del cual 

~se~· h~y.á . d~e:ri;va:dó· l.a f6ifnaH.zái:i6n de .uno o más p:e:didos y/o contratos y que cumpla con las 
ca1r.-aé:t¿i fsi:-if as dtefinidas po'Í'' I'a. S1FP para s.er: integrado como parte ·de la muestra seleccionada 

- ~·. ...:. \ t:'\ - .. \ 

~ por léMiir_rna d'e\al:.lpitoresexternos. 
\ ' {. ; t,) ;.~ ...... ¡\- ... h :· :~ ~ .-. ' • ~ 

Qp~ita-ci·ón[r:epo~á~le ;et{materia de,&bra·s· públtcas:y servicios relacionados con las mismas: 
. q.ualesquij:erá',~dS· Id$: P,ro;cedimi:e,ntos de-c.o.ntratadón señafa.dos ell la LOPSRM, del cual se haya 

éieriMad:o l"á~ fcr.rm:a:lización- de utl-co.ntrato .de obras públ icas o de ser~icios relacionados con las 
mismas·y que cu'tnple t:o'n las caracterfsticas definidas por la SFP para ser integrado como parte 
de la muestra seleccionada por la firma de auditores externos: 

. -
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Programa de trabajo: programación anual de auditorías externas y su evaluación, que integra 
el universo de actos de fiscalización que se practicarán a los entes públicos en un ejercicio fiscal. 

Trabajos adicionales: son aquellos servicios, cua-lquiera que sea el nombre con el que se les 
denomine y para cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el ente público 
con las firmas de auditores externos inclu.idas en el Listado de firmas de auditores externos 
emitido por la DGAE, con excepción de los trabajos de auditoría externa designados por esta 
Secretaria. 

Siglas 

APF 
CONAC 
CNBV 
CNSF 
CONSAR 
CON AA 
DGAE 

GCDMX 
IMCP . 
IMSS. 
IFAC 

- i"NTOSÁl ·. 
t.OÁPF., 
LAASSP·· 

LOPSRM .. 
. LGCG 

LGRA 
. LFRSP 

MCCG 
NlA · 
NAR -
OIC 
PA=f 
RLAASSP 

1 • 
J 

1. . 

RL-d.PSRM . 
•.;.. ,. 

~ < 
SAT · . ~ 

SCAGP 
SEP 
SFP 
SIA 
SHCP .• - . ~ 

. TESb,FE .. ·~ • 
UCG .. • 

•• A .. 

.... . 

Administración Pública Federal 
Consejo Nacional de Armonización Contable 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Comisión Nacional del $istema de Ahorro para el Retiro 
Comisión de Normas de Auditoría y Aseguramiento deiiMCP · 
Dirección General de Auditorías Externas de la Secretaría 
de la Función Pública 
Gobierno de la Ciudad de México 
Instituto Mexicano de Con~adores Públicos, A.C. 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
lnternational Federation of Accountants 
lnternational Organization of Supreme Audit lnstitutions 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público . . 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
Ley General de Contabilidad Gubernamental · 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Marco Conceptual de la Contabilidad Gubernamental 
Nqrmas Internacionales de Auditarla emitidas por ellFAC 
·Normas de Auditoría para Atestiguar·emitidas por ellMCP 
Órga.no Interno de Control 
P.rograma Anua.l de Trabajo de Auditorías Externas 
Reglamento de la ley d~ Adquisiciones, Arrendamientos y 

·Servicios de·l Se·ctor Público 
. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

.. .. ·. ·_ · · Relacionados con las Mísrnas 
Servicio de Admini-stración T-r.ibutaria 
Subsecretaria de Control y Auditor~a de la Ge\stión Pública · 
Secretarfa de Educación Pública · 
Secretaria de la Función Púbfica 

- · .Sistema IRtegral de·A.udito.rías de la SFP · 
Secretaría de Hacienda y Crédito PúbliCo 
Tesorería de la Federación . 
Unidad de Contabilidad Gubernamental de la SHCP 
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lnter.pretación 

La interpretación de los presentes Términos de referencia, para efectos administrativos y 
técnicos, corresponderá a la Secretarfa de la Función Pública, por conducto de la Dirección 
General de Auditorías Externas . 

. . 
·. ~· ' .·· 

-. ·. . . ' 

1 



·- ' ... .. 
t;;~ FUNCIONPUBLICA 
~/ UO~UAXI~ ~· '.A l'llliCI~~ >O'IILIC<I. 

3. OBJETIVOS 

• Definir la participación de los distintos usuarios del trabajo que desarrollan las firmas que 
prestan sus servicios de dictaminación de los estados e información financiera contable y 
presupuestaria, en entes públicos de la administración pública federal. 

• Regular el ejercicio de la auditoría externa financiera-presupuestaria, a cargo de las firmas 
de auditores externos que designa anualmente la Secretaría de la Función Pública en las 
dependencias, los órganos desconcentrados, las entidades paraestatales, la Fiscalía General 
de la República, así como los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos 
análogos. · 

• Indicar los documentos, informes y dictámenes, emitidos por las firmas de auditores 
Externos, para contribuir con el proceso de rendición de cuentas y para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales federales y locales de los entes públicos. 

• Homogenizar la presentación de los resultados de las auditorías externas practicadas por 
f irmas d.e a_':1ditores externos en la administración pública federal. · 

· · • Señ:alaF l~s car?cterísticas que deberán reunir los documentos, informes y dictámenes que 
. ·· deben ~e~ e-r:nitidos por las·fi.rmas de auditores externos. . 

.. -·. _ · . 

. -

. ' 



. 4. MARCO LEGAL 

Ley Orgánica_. de la Administración Pública Federal. 

Reglamento Interior de la Secretarfa de la Función Pública. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, y su Reglamento. 

Ley Federal de Entidades Paraestatales, y su Reglamento. 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su Reglamento. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. 

Ley General de Responsabilidades de Administrativas. 

Leyes de Haci'e·nda de Entidades Federativas . 
.' . 

Le.y del Seguro Soda!, y su Reglam.ento. 

Códi.gos ··Fisc.~les de· Entidades Federativas. 

Cócfi:g_o ·~is:cal de la Feder-ación, y su Reglamento. 

lineamientos p:a:ra la desi·g;naciór::~, control, evaluación del desempeño y remoción de firmas de 
·. a Gl.d'ito:Í\es.·e.Xtermo:s. · 

: D:oc:ume.ntos emi:tl.dos·:p.0r e.l C.CNAC y p.or la SHCP para la armonización contable, asf como por 
la CN\BV, CN~SF yCOI'4EAR. · 

·'~ .. .. .... 
... ~.. . 

·-
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S. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Los presentes Términos de referencia son aplicables a las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, la Fiscalía, así 
como a los fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a sus 
órganos internos de control, a las firmas de auditores externos designadas y a las áreas de la 
Secretaría de la Función Pública usuarias de la información que se genere en el marco del PAT . 

. · 

, 
.. . ·~ . 

';. ., 
. . \\ ' 

\ 

~ ~9 
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6. DISPOSICIONES OENERALES 

Designación del auditor externo 

1. El Oficio de designación que emite la DGAE es el documento que formaliza el 
nombramiento de la firma de auditores externos ante el ente público y en el que se 
consigna el derecho exclusivo para practicar la auditoría externa correspondiente; en 
consecuencia, con su recepción, deberá dar inicio al proceso de contratación y notificar a la 
DGAE quincenalmente (mediante oficio) el estado que guarde ésta. 

2. Por su parte, el auditor externo,.deberá notificar al ente públ ico y a la DGAE, mediante escrito 
de libre redacción, el inicio formal de los trabajos de auditorra, precisando los nombres y los 
cargos de los auditores que conforman el equipo de auditorra y del responsable de la 
misma. En ese mismo escrito, deberá proponer a la Administración del ente público 
(Dirección general de administración y finanzas o su equivalente), la celebración de una 
reunión de trabajo en la que presentará al equipo de auditorra que estará a cargo de la 
revisión, considerando la estructura ofertada en su propuesta de servicios y expondrá los 
aspectos fundamentales de su revisión, así como las necesidades de apoyo que requiere de 
la administración, para cumplir con los objetivos de la auditorfa designada. Cabe mencionar 
qüe esta re~:.~:nión deberá documentarse en atención al numeral·lS de estos Términos. 

·,3~· S.i la firma de auditores externos identifica que existe un aumento o disminución 
·sf:g:n1hf.ic"ativa e:n el v.o.l.umende operaciones a revisar y/o modificaciones al cumplimiento de 
_pbl ig·ácLo.nes -de carácter regulatorio, fiscal, o cualquier otro distinto de lo reportado en su 
propuesta de se:r.vicios, lo deberá com.unicar a la DGAE para que ésta determine lo 
c:onducenroe. 

Piápó:sito de ,J;a audü.torfa· 

. 4:. La auditpirfa ~~te:rn:a en materi-a finandera-preswpuestaria tiene por objeto que el auditor 
·. ·:. ·exter,n.o ~mita su opinié'n sobre si l:o.s estados financieros y los presupuestarios han sido 
· .-' . pr:e'pa~adp:s, '.~;n to;dos ·los :aspe.ctos importantes, de conformidad con el marco de 

~: ' . info.rimac'i;of!· f.i!nanciB:ra y 'Presupuestari-a aplicable a las entidades del sector público, con 
. ~- b~asé:'er.~' lbs r(e'sulta.dhs del·examen practica'd0 a di·chos estados e información conforme a las 

:·: :.·N:6rmas ~inteá:Jacionales ·de aliJditorJa. Lo anterior incluye el revisar y emitir los informes 
:·· r·p:ertÍiMe·n:rés. respecto 'al cumplim.ien1ro de la entidad pública con sus obligaciones fiscales 
, . ·, f.ed~~·al~s y ,en su caso, l<il',Cale.s; si ésta se ha apegado a la.normatividad aplicable en materia 

.. ~:cre -'.a.d.qttlisi~.lb,ne~1.''aif.erl:d'a.mtentos,. se.rvici.os y obra p.ública y si ha cumplido con las 
· ·. di~pqsic~:bnéi r.t.orm:atl~a:s aplkab.les,en m:ateria de control interno institucional. 

. . ., ':·~ y .' :--. .. ... . . 

·;~: • ~- ,. _..· ~ • ~ •• : ·- • ... - !~ .. ' •• 1 ,, 

_~DY~U$ilf?Jh yr~od_iritcipi'opes. a los Ténninos d.e referencia 

··$.. -~ E~ f.~pÓ.tl~~1b.ift:da:(td'eJ. atJ'd'i:torex-terno-,. la dít:usiór-l de e.stos Térm.inos .de referencia y demás 
' :.;, \ r\ órmauv1ti:a'á'·- r.~ lativté''··a la r-evisi·án e·n.tre el eqt~ipo de auditoría. Esta difusión deberá 

· ·.·:· .docur;nénÚ;m$e.yJoihiará .p:a.rte· de k).s papeles de trabajo de la auditoría. 
... ·~'· •• • • ' ··~· ·~: _! ' 
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6. La SFP comunicará a la firma de auditores externos designada, y en su caso, a entes públicos 
y OICs, mediante oficio circular, buzón electrónico del SIA o correo electrónico sobre los 
cambios realizados a estos términos de· referencia. No obstante lo anterior, se podrán 
consultar los comunicados permanentemente en la página de Internet, en el siguiente 
vinculo electrónico: http://WINW.gob.mx/sfp/documentos/auditorias-externas-de-la-apf 

7. La omisión en la lectu~a de los comunicados a que hace referencia el párrafo anterior, no 
exime a las firmas de auditores externos de su cumplimiento, por lo que deberán atender 
en tiempo y forma las obligaciones y compromisos que se deriven de su contenido. 

8. Los cambios que pudieran tener los términos de referencia consistirán en precisiones, 
aclaraciones o adecuaciones a las regulaciones incluidas en dichos términos, como pueden 
ser ampliaciones o reducciones en los plazos de entrega de los informes y/o d ictámenes, 
aclaraciones a las disposiciones regulatorias para la emisión de estos sin que los m ismos 
representen incrementar alcances o procedimientos en la ejecución de la auditoría . 

.. 
'. ·: 
...... _ ~· 



7. PROCESO DE LAAÚDITORÍA 
Planeación 

Comunicación 

9. La firma de auditores externos llevará a cabo reuniones formales de trabajo que no serán 
limitativas, y podrán celebrarse cuantas veces sean necesarias durante el proceso de la 
auditada externa. Éstas se realizarán con objeto de comentar como mfnimo los temas que 

. se enlistan con cada uno de los siguientes involucrados: 

10. Consejo de administración u órgano de gobierno y la Administración del ente público: 

a) Presentación formal del equipo de auditorfa. 

b) Exponer la problemática o limitaciones en la auditoría, que pudiera convertirse en 
hallazgos o en una opinión modificada en el informe de aud itoría independiente o én el 
dictamen presupuesta!, con el propósito de comentar estrategias para su atención. 

e)· Exporrer:, dis.cu.tiryfirmar los hallazgos identificados en la auditorfa. Esta actividad se llevará 
a c.abo con al m·er.ros .S dfas hábiles de anticipación a la fecha de entrega del Reporte de 

- . harlazgos p relti;minar o d·ef,i:ni.tivo. 

d) 'Gorn•entar Jos:resu·lta:dosde los informes o dictámenes, previamente a la fi rma de estos. Esta 
· .actívida:d se ITe~ar;á a cabo con al m.enos S d ías hábiles de anticipación a la fecha de 

. e·ñ~'re.g a: · , 

· e) Presenta r.-al ertté públ·ir:o los documentos en los cuales se requiera la firma del personal 
résp.o.nsab:l:e, para su tncorp.o.ración en los informes o dictámenes. Esta actividad se llevará 
a .ca •. b.o . cm1 .al m:e.nos 5 .dr.as hábiLes, previos a la fecha de entrega a las instancias 
correspQndi~.ntes. Es de señalar que la administración del ente público y la firma de 
éittditores e~-tiemo.s, dehe.rán establecer este compromiso en los acuerdos de entrega de 

·~ ·.; i·n:fórm:á~dór:~:. : · 

11 .· Las Org~n.ós:•int~rf:ros d.e Control 
• ~ .. r • J 

a) 'Al 'Eh ido ,de l.o:s· trab.á]'OS de la aud.itorf:a. extema las firmas deberán solicitar al OIC de la 
·- · ... ~r.itidad f rs:c.aliz9dfa,. Uf-1~ reun ión en l:a que se cam.parcta información sobre los riesgos de 

; .. ._ n.~gb.d;o e.h ·los 'eA.tes pillb'lkcis, y qtte ésta pueda ser considerada por ambas partes en el 
, · : ti:arts.c~lrso' d,e 's.usi revisi·o._ne·s: Se espera .qu.e en esta reunión se intercambie información 

·. · :: ,s<D:bré -~lias~:-.c6:nd:ibi>ne'S· in;t·ern:as y .e~ternas sob.r.e las que opera el ente público, las 
.:·· ·.-. ieg_h~Uia-ci~.pé~ a:· ¡'a~ qlu.e-s·e· e;rtcuentr,a sujeto, .las clilentas contabl-es y presupuestarias, los 
!."· : ;~ cidlQs . ,de.··, tr.ansafc:c.ion~_s, . :l·a:s áreas, p:r.oces.os o rubros consid.erados con mayor 

- •• • ' ~ ':. • f '• • • 

• .1_. · s,t.:Jsce;~•?tl]biH:Gá~ 2i1h r'i,esgo ó fraude por su naturaleza o por las debil idades del control 
· · ' .i:rlte,r-na, •. ···~;Esta: inf.o;~madón per-mitirá a a1mbas partes .adicionar elementos para 

re~ráap:rfne,Í1tatr;~us respeCliw.os pro9r:amas de trabajo y ·encaminar. las revisiones a las áreas 
de~:rié'sgb";i.dentificaa:as, en el án1:b.ito de s1.1s respectivas competencias. 

1 
12 



b) Durante el desarrollo, para comentar asuntos diversos y en su caso problemática en la 
revisión, incluyendo limitaciones en la auditoría. 

e) Exponer los avances y resultados de los dictámenes e informes previamente a la firma de 
estos, solicitando la presencia del Titular del OlC o la del Titular del área de auditoría interna. 

d) Evaluar que los hallazgos preliminares identificados en la auditoría externa, cuenten con 
los elementos necesarios para su seguimiento y atención por parte de la administración 
del ente público y ésta deberá proporcionar a la firma de auditores externos la evidencia 
de su solventación, y en caso de que no se hayan atendido, deberán reportarse como 
definitivos tal como lo señala el siguiente inciso. 

e) Evaluar los hallazgos definitivos identificados por el auditor externo, a fin de que el OlC 
cuente con los elementos necesarios para su seguimiento y alta en el SlA 

12. La firma de auditores externos pondrá a disposición del OlC, cuando éste lo ·requiera, copia 
de los papeles de trabajo que sustenten sus hallazgos, para llevar a cabo el seguimiento 
respectivo. · 

13. A soli~i~uq de la DGAE, la firma de auditores externos podrá participar en el seguimiento de 
· ·los hallazg0s cuando la problemática resultante así lo requie~a. 

14: . Los c6misar~os públ.icos ~e la SFP 

Se llevarán a:cabo reunione;; de trabajo con los comisariatos de sector de la SFP, en los q.ue 
esté~ .. secloriz~?os los entes públicos designados, dichas reuniones tendrán como prop(>sito: 

a) Qu.e.el comisaria-to-exponga la problemática sustantiva del ente público u otros aspectos 
. · · a C9-nsJderar en la audftpr(a y con ello t:a firma. fortalezca SU plan de auditoría . 

.._ •.. . . . ~ . . . 

l?) Exponer lo? avanc~sy_résu~tados de s.u revis·ión·.a los informes de auditoría independient~ 
. y dictamen.presupuesta~ previo a su presentación definitiva. 

"' . • • 1 • • •• 

•' ... : 

. ·e) Expo:riere·Iéonte:nid~.defReporte de hallazgos prellmiQar y definitivo . 

. Mrnl!ta:;<d.e traba-j:ode-!.a~ re~rliones 
' . .. . . . . . 

15 .. De. ·io~:Ú3s las i,éuni·tines que ·se lleven a cabo, la firma de audltore.s externos deberá dejar 
. · e;vid~cia docur:nenta·l .en n:ü!lutas de tr:abajo, mismas que deberán ser formalizadas con la 

· . · firrn.a qe lO? .partie;!pa(_)tesy, én su_~aso, fech.as compromiso de atención; .dichas mim.ltas 
· estarán.a dis.po~~ión .de la DGAE'en el momento que las requiera. · ·· . . . \ 

.16, De ser el.caso;Ja D.rrtt-a'de aü~1tores que, por su situaciÓI1 geográfica se vea impedida a tener 
u_na · re.~.mióit pre~§mcial· -con ·el com~ario del sector o su p!?rso-nal desig_nado, podrá 

. ... -.c:!.?.s;umer~9.r esta a~ividad- .sin las rubricas correspor:1dientes; siempre cGando, ;la 
·., .inforrba~tón permita· comprobar que se tuvo ~a comunicaCión entre ám~as p 

·" • .. 1 

.; 
;J;~ ... 



~1 FUNCIÓN PÚBLICA 
~ UtU f.UIA. tu: lA f.\lt;(10H. Jfc) fl.ICA 

Estudio y Evaluación del Control Interno 

17. Como parte de la planeación, la firma de auditores externos deberá efectuar el estudio y 
evaluación del control interno del ente público con base en las normas. internacionales de 
auditoría, cuya finalidad será identificar, documentar y evaluar el control interno del ente 
público, y considerando las debilidades o forta lezas detectadas, se determinará el grado de 
confianza que depositará en los procesos de transacciones y de esta manera podrá 
establecer los procedimientos, el alcance y la oportunidad que requiere su auditoría; así 
como la coordinación que, en su caso, deba o pueda existir con otras instancias de 
f iscalización con el propósito de que pueda utilizarse el trabajo de otros y evitar la duplicidad 
de esfuerzos en las auditorías. 

Informe de Análisis de Riesgos y Plan de Auditoría 

18. La firma de auditores externos planificará la auditoría aplicando las normas internacionales 
de auditorfa, por lo que deberá incluir la siguiente documentación: 

• Informe de análisis de riesgos; 

• Plan de auditoTí:a; y/o 

• Cualquie·r cambio signiricatiwo en los dos documentos anteriores,- así como los motivos 
de dichos cambio:s. 

lrifforarre d.e A.inólisjs d:e Riesgo. Formato 1 

La firm·a de. :auditores. eX:ter.nos elabo.rará este informe considerando lo establecido en las 
narma·s i.nte·rnadcH~ales d.e awditorfa y de manera enunciativa pero no limitativa en la N lA 
200! "abfeti~os glo'b.ales. del auditor independiente y realización de la auditorfa", N lA .300 
"P+ane.a:crC:>n d~ !'a _a:,w:ditorfca de estados financieros", N lA 315 "Identificación y valoración de 

' •. 
;los·: r.ie.~gps ~:e; incorrecci:6n material mediante el conocimiento de la entidad y de su 

: ... ~ntorno";_ ~IA i320 "lmporta-r:rci:a relati~.a o materJalidad en la planificación y ejecución de la 
. a.udifuorfa';!, NU-Á 330 "'Re.spl>itestas a _los riesgos va-lorados" .Y N lA 450 "Evaluación de las 
· iro:ca~raecio:n.es i~Jentificadas durante La reali~adón ·de la auditoría". 

' ·. . '.. . 

~io. L-el f f.rm'a. de· .audijtores exté-rnos d:eb·e·r-á. in.corp:or.ar a sws .papeles de trabajo la evidencia 
:.: :.' d:iD<Z.~1m,entaJ · ~cié' tos::. r.iésg,os i:dent:lficados por rt:tbro o cuenta y documentar las 
~ .• ~'C-onslcler<ach::~:nes :c.uS!IJtatiwas descrJib.ie:ndo las d:eficiencias y conclusi.ones por tipo de riesgo 
'. ~ •'(!ni~~re~j~e y:cón.trqlv .• s·ü-ev.:afhadón y\ta.re-s:p.uesta que da-porcada afirmación y/o aseveración ·· '· ~n song;ru~ri-~.i.a ~,6:111 ~,U~ · ~p,roc.e.di·mientos y a-l·cance de auditoría. La firma de auditores 

f'.' ·~~ ~kte:r-no-g pm;-~dl:'.á:-a' .. di~.ROS~ió:n de l'a· D.GAE dicha evidenda en las supervisiones que realice. 
~:: :, 1 J i .. : J.. ·' . , • ~ ,, • \ 

Es d:¿ s9;ftl1a:~é.r q.u~r.Íá! J;~formaci·ón relativa a l cnr:~trol intemo, identificación y evaluación de 
r·i:e'tigos}p·tt~u:b.as)dé>c~rin plirhiento·y su-s .. consi'.deracione.s, de:berá encontrarse documentada 
y actüai:~:adé:! e:r:i.los·papele.s dátrahaj.o del aud1it.or por ,cada ·año que la firma audite al ente 
~p.úb:Mcá :•.., ·. \ ~ .. ..,_ .. , 

' .. ~ 
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Plan de Auditoría. Formató 2 

21. El plan de auditoría deberá incluir por lo menos una descripción de: 

• La naturaleza, la oportunidad de realización y el alcance de los procedimientos 
planificados de acuerdo con la valoración del riesgo como se establece en la N lA 315 
"Identificación y valoración de los riesgos de in-corrección material mediante el 
conocimiento de la entidad y d.e su entorno", así como las afirmaciones y/o aseveraciones 
de conformidad con la NIA330 "Respuestas del auditor a los riesgos valorados". Las firmas 
de auditores externos podrán utilizar- el Formato 2. 

• Los procedimientos de auditoría que cubran cada una de las afirmaciones y/o 
aseveraciones que ejecutarán durante su revisión. 

• Los procedimientos determinados deberán considerar aspectos relativos a la revisión y 
verificación del cumplimiento normativo de la LGCG (verificación de catálogo de cuentas, 
transparencia y rendición de cuentas, sistemas de registro, relación y valuación 
patrimonial, entre otros), o en su caso la normatividad específica. 

• Además, deberá Incluir los procedimientos que serán aplicados para la revisión de las 
cüentas 9e orden. 

2Z: -si ·durante Eil desarrollo c;le la auditoría, la firma de auditores externos considera realizar 
·cambios e;n ia r9entifJ:Cación y valoración de riesgos, y/o en el Plan de auditoría, deberá 
-actu~1~~a·r los formatos 1 y 2. 

'Responsa-pHidades del auditor con respecto al fraude· . . : . ' 

23. Et -auditor. d~berá .realizar ~~~::>e:edimientos considerando lo establecido en las N lA 230, 240, 
250, 315 .. y 330l para·, identificar y documentar posibles .. riesgos de incorrección material 
debido a: - . 

~- . ..~ .. 
:a) · Fraude o error: '. · · . 

· b) lncu.mpli.m~ntos de L~- disposiciones normativas y/o estatutarias. 
~ :1 •• • ' • • • •, 

~ 

24._· Cuando e-1·--au~Htor (jetermine, .con base en la aplicación de sus· procedimientos, que pueda 
. , éxrstir incorrecCión .material debida a un fraude, deberá informarlo a la DGAE y al OIC de 
.. · acue[do-conJo, ql>ie se establece en el apartado de Reporte de haflazgos de estos Términos 

-. déré(er:.encia: .. -:. ... . - ·. · · · 
\ • y • • 

. Determinación de la· materia"Hdad o.imáortanda rei-ativa·. Formato 3 
' .; 

\ .. . ' 

. 25. El audito~. eXterno determinará el nivel de importancia relativa o materialidad, de acuerdo 
con la 'N¡A,_32Q ·lm.pórtanci.a relativa o materialidad en la planificación y jecución de te \ u. ,, . ' ' . 
a..uditoría. · : : . ~, 



26. Esta determinación deberá ·efectuarse como parte de la planeación inicial, y actualizarse 
con la información financiera proporcionada para el cierre de la revisión. La comparación 
servirá para establecer, en su caso, la necesidad de modificar la naturaleza, alcances y 
extensión de las pruebas de auditoría. 

27. Su aplicación deberá reflejarse en la ejecuCión de la auditoría a través de la determinación 
del alcance (muestra) plasmado en el plan de auditoría y las conclusiones alcanzadas por la 
aplicación de la NIA 450, evaluación de las incorrecc[ones identificadas durante la 
realización de la auditoría. 

Ejecución 
. . 

28. La revisión que realice la firma de auditores externos se deberá apegar a lo establecido en 
las N lA. 

Ajustes de auditoría. Formato 4 

29,~ El. audito.~ externo deberá remitir a la DGAE los ajustes determinados, de acuerdo con su 
.: ' ·- naturaleza de reg.is_tr;o, identificados en el desarrollo de la auditoría, considerando aquellos 
.: · ·. r~g1str.:a·eto.s pOJ. el ente ·público, los no registrados, y en su caso, las diferencias de juicio. Estos 

· ·· ?ll~u.stes deb"e.r.án s.er e.va_luados con base en la N lA 450 Evaluación de las incorrecciones 
ide'Mti~ic.ada.s d!.l:J rante la r--ea lización de la auditoría. · 

se·gLu.imient<Y:P.l:mtua'l·,de la entrega de la información para la revisión. 

3"0 •. La:s firmas·· de au.dito.r..es .externos y los entes públicos, establecerán un vfnculo de 
.. ·:;c.omun"fcadó;h y c6>:o.rdinac.i.ó.n ·e.fe:ctivo que permita establecer la obligación del ente público 

.. ·, para l~i e.ntre:g~a de: i,t:lfor.madó.n y documentación, mismo que se debe formalizar a través 
, ·: .. \ pe .. un ·decuhñ~.entp _.de ;~ibre r..ed:a.cción m.ediante el cual se permita dar un seguimiento 
: 'pu:~.tual:a>-la~;éintr.egas. 

·: 3·1. ~ E~ ci<.D.cumerito e.n .el ·qute .consten l·as entr:.egas deberá incluir los compromisos del ente 
t_ ¿ p~wbl~Fcó· p.a·~~; IP, e·h:tr,ega ~e ir:dibrm.a.ción y documentación {incluyendo la programación de 

J: ~~la's f~~~·áfpará l:a·:f:irm:a d·e los e·stadb's financi"eros contables y presupuestarios, informes· y 
·, ·; dÉrnás do.cu:m.e~ríttfos,) .. y;.e.!}tar suscrito p:or e.l enlace d.e audltorfa o por los responsables de 

· ;g;e9:era:r la ;J¡r;:¡fo·rm~.c.iónte:n ·et e11me -púhli·co y por el personal responsable de la firma de 
;~:·-a'udirt:o.re.s e~h¡rrnas. ': ·: . . 

... t.. •. '"':. • ~ \ : . .• • -~ • • 

,;32::· ~ -~~te·.~~Jit~~·~ .. ~~~iadD,~a ~-r~~é~ de.l e:nlaue~ Gie, l:a auditorfa, y la firma de auditores externos 
•. ~:': tii~e~n'·;la ob:l,ifra·,oi:diÍ .de :ciar ··s.eg~t~i.r:r:~.i.enil!o oportuno y p.e.rmanente al cumplimiento de las 

tl • ñ - {· ,... .... 1 ' •• \ 

:, .; fé:c!nas de~e.ntittega d.e ·¡ñ,fortnqd6n, de conffo.rm:i:dad con l.o establecido en el Art. 63 de la Ley 
t -~ .. t.. ~ .. ~ t:. ~ · ~-·~, ...... ~... . .. ' . .. . . 
·~. Gert~:~:rai)::Le ~8.espo:f:!sa:bJIId:a:d:e.s· Admlr:lll:strat:llil.:as. 

"i:t!- ¡ : .- . ~ ' ;l .. ~. ~-c+ ;.J ~,· 
.. ~ ' ~~: ~~ -·1'\ --·. .. . ~ ... 
{~~~- r,. ';) "?.d.-. •\.:.-. 'y• . , 

~·.1., .... ·.;. ~ ;1¡ ;' ·;.· 
~" 1) ::... - ~ -,.... 'i"? .... ,t • ..,( ... 

, ¡.-.¡; ·~· ~ • • J t. .. 
,¡' • ---·~ •• 1~~ ·:~ ~~ .. . .. 



~ ~ \1) ~~!2~J>UBLICA 
Las firmas de auditores externos deberán remitir a la DGAE con copia a! OIC y al ente 
público, comunicados firmados por el socio responsable de' la auditoría, señalando el avance 
en la entrega de la información para la revisión previa y definitiva para el Informe de 
auditoría independiente, Dictamen presupuestario, demás informes y/o dictámenes. En 
dichos comunicados deberá manifestarse si la documentación entregada permite efectuar 
las revisiones, o en su caso, señalar la faltante necesaria para el mismo fin y las posibles 
consecuencias en la opinión que se reportará en los informes y dictámenes 
correspondientes. Lo anterior, permitirá a la DGAE y al OIC tomar las acciones que 
p·ertinentes de forma oportuna o de ser el caso el OIC iniciará las acciones que correspondan 
de conformidad con lo establecido en los Art. 63 y 75 de la Ley general de responsabilidades 
administrativas. 

Avisos por limitaciones o retrasos en el desarrollo de la auditoría 

33. En caso de presentarse cualquier situación que retrase o limite el desarrollo del programa 
de auditoría, la firma de auditores externos deberá notificar por escrito a la DGAE las 
limitadones a que está siendo sujeta, en el momento en que éstas ocurran, 'así como, las 
posibles repercusiones que esto ocasionará en la entrega de los informes; turnando copia 
del escrito a la administración del ente público, al comisariato de sector y al OIC. En estos 

. -'tasos'ta.f"!)b.ién qeberá solicitar por escrito el apoyo del OIC, turnando copia a la DGAE. 

34~ Sí·tas situaciones que retrasaron o limitaron la auditoría no permiten emitir en tiempo los 
d}ct~!Tien.es · q informes, .. el ent~ público deberá solicitar por escrito a la DGAE, en forma 

· -: conj~hta con la firma de auditores externos, una ampliación en el plazo de .entrega. Dicha 
- so.lic[tüd podrá-elaborarse en pa.pel membretado del ente público, pero deberá contar con 

ra. fir.rT.ta del auditor ~xtern9 y del titul'ar de administración o su equivalente por parte del 
ente ·P:.(ibliC:<?· Todas las s9JicitUdes deberán estar debidamente justificadas y se solicitarán 
con al-~ e nos S días hát>i.les.de anticipación respecto a la fecha de entrega. · 

35. Cualqu~er desfasamfento ~n ef desarro·llo de la au:dit6r.ía que se derive de las situaciones que 
retrasa'ron o ~ imitaron la auditorí-a y que no sean notificadas de acuerdo con lo anterior, será 
imputábfe a La firma de auditores externos y en consecuencia se aplicará lo establecido en el 
ny111·et:a~ 36 d~ estos térmln.os-de referencia. 

3S. 'SJ d(.Jrahte el des~rrollo oe la ~u<;iitoría, autoridades distintas a la SFP det~rminan plazos o 
reqyi;=;itps·distintqs a los establecidos en éstos términos pará·la·entrega de dictámenes o 

_ iQfor~es; ~1 ~nte púb.lieo d~ forma conjunta· con el auditor externo, deber~n notificar- por 
· _ escrito :.a esta. DGAE, dicha condición. Lo·anteríor para que la DGAE realice las adecuaciones 
.... que ·CQrft?SPOnc::ian en el SIA para su entrega. . . . · . 

. , . \ 

- .. - l . lll., .- . 
' 11 "t .,.. • • • • 1 • • • 

. Comunic;:agp por atrasq en la~~ntrega-de los dictámenes e informes y el tratamiento de las penas 
conven:cionates . · ,; · . · . \ 

} -..; ' l - . . . 
!..' ... • 
~ • loo • • •• • 

3,7. la-:cy·cA.F ' informa~ por escrito mediante oficio al ente público los ·días de atraso en que 
'in:cur.t ió. la firma d~· auditor~ externos en la entrega de los info.rmes y/o dictámen , 

, ' "1]11~ que ~é!\lirán_de baSe Para el cálculo de las penas conve~cionales. $V ~
7 



Las penas convencionales por el incumplimiento imputable a la firma de auditores externos 
en la entrega de los informes y/o dictámenes en los plazos establecidos, ·las calculará y 
aplicará la administración del ente público de acuerdo con el contrato de prestación de 
servicios y con sus polfticas internas. 

Sanciones por entrega de dictámenes e informes. deficientes o incompletos 

38. La DGAE se reserva el derecho de verificar y revisar en las fechas que considere pertinentes 
los archivos que contengan los dictámenes e informes y que se hayan recibido a través del 
SIA. Dicha revisión y el perrodo en que se realice, se entiende, sin perjuicio del estricto 
cumplimiento que deben dar las firmas de auditores externos a lo establecido en estos 
términos 'de referencia. 

39. Cuando las firmas de auditores externos ingresen al SIA, dictámenes e informes que no 
cumplan· con alguno de los requisitos establecidos en estos términos de referencia, se 
considerarán como no entregados, y por tanto, se aplicará una sanción equivalente al tres 
por ciento del valor del dictamen o informe de que se trate, lo anterior, 
independientemente de la obligación de reingresarlo debidamente corregido. La DGAE 

··solk itará po.r escrito al ente público, mediante oficio, que aplique la sanción. 

Gastós. de viaj'e. 

4@. Se ,C.6;nside-rarán co·mo gastos de VIaJe, solamente aquellos importes ejercidos por 
erogac'i'd'ri:.es correspondient es a hospedaje, alimentación y transporte. 

41. Pa:ra e.[ caS.o. de ·e:ntes p!dbl icos que tienen su·cursales u oficinas foráneas a las cuales sea 
ne:ces.a.rio e.fie,ctwar ·rre'\/:i'sion·es, éstas se realizarán preferentemente con el personal con que 
t .uante láfirm'a de<iÚuditóres-externos en las localidades en donde se encuentren las oficinas 

. de.l ente. púb:ika . . ~n caso de que la f:i:rma no cuente con personal en la región, deberán 
;¡n~l:wi rla én su-progir.ama .de visitas fo.ráneas, el cual deberá presentarse al ente público para 
s,u·dlscu§hf..ln y, :ap tí.9.bación. . ' . .. 

·42 .. :. EI e:Íit~ pú~:líÍto s.e.r.á el .r,espo.nsa.bl·e de v.erificar la comprobación de los gastos de viaje 
,' .. gen~rad~:ls ::po.r la .-firrma ·d.e .a\iJditolées ·externos, oto.rgando su visto bueno en la carta de 
' ···co:nqllusi:ón de ;l·a_:·auc!itoría.. Los gast os de v,iaje que estando presupuestados no sean 

.;· u~ilizados -y 'C¡tw.e 'vormen: parte :d.e lo.s h·emorarios manifestados en el contrato, deberán ser 
;r-ei t1teg~rcadós. por_la1tirmirde .a,udi'tores externos al ente público, de igual forma, los que no 

· ·cu.~ riten :co;ri l'á do:c.u"m~é:r.~tadón :s.oporte. 

' 43 . . Ua ~i¡rq·-f;¡ :á~d~ .al:Jdl;to;~es e~t~?rnos pondrá a disposición de la· DGAE o del OIC del ente público, 
. ·-." el"l fflSO CltEl q~e · és~OS l.o req t11iEra·n, la··doc:umentación soporte de la comprobación de los 

:r ~gas.ti:ls d:e ~i!~:;¡jE~·. pa~a ·q~re··se U:w.en. a cabo las. revisiones que se consideren pertinentes. 
_.... .,. ~! -. . ;,: • 

1 
. , 
< 

: ~ ... 
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Productos de la auditoría 

44. Se requerirán los siguientes dictámenes, informes y documentos, de a_cuerdo con la 
naturaleza de cada auditoría y considerando las condiciones aplicables a cada ente público 
a auditar: 

Documentos 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

Informe de Análisis de Riesgo ~nidal y final\ 
Plan de Auditoría (inicial y final ) . 
Determinación de la materialidad o importancia relativa (inicial y final) . 
Comunicados de a\i'ance en la entrega de la información para la revisión . 
Cédula de ajustes de auditoría . 
Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y 
Convergencia. 
Carta de Conclusión de la Auditoría . 

Dictámenes e Informes 

e: lnfQrme de Aüdltor.fa Independiente. 
•- píctamen presu.puestarro. 
• Jf1forme sobre la -revisión. de las operaciones relacionadas con adquisiciones, arrendamientos 

y serviCios dé l sector .público, y de obras públicas y servicios relacionados con las m ismas. 
~·- 1r.rf~xme_sobr~ la revi5;ión de la situación fiscal del contribuyente. 
• - . Dic~menes sobre· el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en los Códigos 

F~nancieros o leyes de Hacienda de Entidades Federativas. 
• Dictamen de cu_mplimiento de obligaCiohes derivadas de la Ley del Seguro Social. . 

. • tnformés, opiniones o comunfcados solicitados por-la CNBV. 
· • Informes, opiniones o comunicados solicitadospor ra CNSF. 
, •. · Lnform,~. oplnioh·es o comunicados solicitados por la CONSAR. 
• -Reporte de H.at:lazgos (pre-lim·inar y d~fin itivo) . -

~ • Informe E}ecutivo,y · _ · 
· •. Pr:op:uéstas de Mejora. 

. .. . 
45. Con la finalidad_ de que todos los ·dictámenes, inforr:nes y documentos emitidos por el 

a:uditor externo se eritreguen en las fechas .establecidas en el apartado Condiciones de 
. entrega de. los díCtámenes, info.r'mes'y d,ocumentos, sus plazos de entrega y distribución 
qe estés térmlnos de referencia, ·los entes públicos deber~n formalizar la entrega, de toda 

. ·información-y documentos en los cuales se requiera las firrr;qs autógrafas de los servidores 
' públicos responsables~ Esta .actividad deberá ser programada entre ambas partes con 
·. anbcipqci_ón_ ~ -la en,tregaqel) nforme.o dictamen respectivo. · 

l-sólo' s~ "pr"esentará éste documento en caso de existir cambios respecto a la versi 
informará mediante escrito libre a la DGAE. $ 



46. Las firmas de auditores externos deberán verificar la obligatoriedad de la emisión de estos 
productos en cada ente público, desde la presentación de su propuesta de servicios y 
durante el desarrollo de la auditorfa, considerando las disposiciones legales vigentes para el 
ejercicio de revisión, establecidas por las autoridades correspondientes. Toda omisión no 

· eximirá a la firma de auditores externos y al ente público de su presentación y entrega a las 
instancias correspondientes. Es de señalar que la firma de auditores externos comunicará a 
la DGAE, mediante escrito debidamente fundamentado, la aplicabilidad o no, de los citados 
informes. 

Informe de Auditorfa Independiente. Formato S 

47. El Informe de auditoría independiente es el documento que suscribe el contador público 
conforme a las normas internacionales de auditoría, relativo a la naturaleza, alcance y 
resultado del examen realizado sobre los estados financieros del ente público. 

48. La firma de auditores externos emitirá su Informe de auditoría Independiente respecto de 
los estados e información financiera contable, elaborados por los entes públicos en apego a 
las dispqsiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de 
Contabilidad Gubernamental para el Sector Paraestatal Federal, Manual de Contabilidad 
G.u!b'e.rr;rame.ntal para el Poder Ejecutivo Federal, la normativa emit ida por el Consejo 
Nacional de Armoniza.ción Contable (CONAC} y los Lineamientos emitidos por la Unidad de 
Ccntabi'l'idad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto al 

'· ·· .r:.e:g,i~tro y pre.para:c.ión de dichos estados e información financiera contable. 

-49.. 'En caso ·de q,we el a.u.ditor exte.rno emita una opinión modificada, deberá señalar en su 
~ :út:1for'm~. ·el p los ;párrafos que la fundamentan, y de ser el caso la normatividad contable 
in:c.um,~·lidá·~ 

. '/ 

S@. :·El i~f~-~i:n:e d:e aud~torfa ind:epeAdi.ente deberá contener: 
. ·,<:11) Estado d:e· acti~i:dades (•e.n s.w caso Estado de r;esu ltados), 

·· b) !=s.ta.qo de situ:a.dón 1ii,nancierca, 
=· , e:::~· Estád:o de cambios .en la situ-ación financiera, 

. · ·' _d) Estadb de·varia:dón e·n Ja hacienda pública, 
': :$) Esta:do at:ra !J.ti.co del acti~a, 

'. · :f) ¡Estad:ó·.an.a.lfHco de \!a deuda y otros pasivos, 
) ~g) :IT..Iu~ri de efe<;.tiwo, . · 

··: ;_ b) <Ponci.IJai::ió.n ' . co.nta~b:l.e-pres.up:l!l.estalria, considerando revelar a detalle la integ ración 
- - •: analíti'<ia. de-los cdnc:e;ptos qu:e. componen el tlos) r ubm (s} de "Otros", hasta el 4to nivel 

·) .. , ·..... ~:t~ ~:es~:g¡trega-.Cié:n,·-i:~i'i:m:tificá.nd:oJos· por: 
~ \. , ·~ ~ ... ' . :.:: . . ' 

' ... · :; ::., ~~ . ··;:·;. :·· k . ~.ótrhs· ln.g;r..e-sns·-c.cmtabl:es No Pr-esupuestarios, 
: ~ ~:. ;~ •1 ': ...... ii. :.;:,_. OtiÓs li~r;~gr,esó-s.Presupl~:testarios No Contables, 
.: ;.:: ·: •. ·. fi[ ¡, '~.Otros- Egtresos Contables N:o Presupuestarios, y . .. \ . . .. _ . . . 
- .~ .·; ~-' ·· , iv. -~' ·otr{os ·Egréso-s:Presupu:e.star.ios NoContables~ 
~. _... : . -~ ~ . ! <o ~ .¡. -~ ,, ·<\ ··. : . :: " . , 

.. • : ~- . - 1 : • 

, ·¡} .·. R:e,P,qrtíe~de . patt+mo ri•io., 
·· ·· · ·;~j} :ll¡r)~9.rr~:e~§Db.f.e _.pc:r!?ivos corilttng,entes, y 
Notas a los estados fina cleros 
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Entidades paraestatales reguladas por la CNBV, CNSF y CONSAR 

5.1. Las firmas de auditores externos designadas en entes públicos regulados por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, deben considerar lo siguiente: 

)> Los estados financieros dictaminados deben presentarse para la aprobación del 
Consejo de administración o su similar, de forma previa a su entrega a la CNBV, CNSF o 
CONSAR, dentro de los 90 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

)> Los estados financieros dictaminados aprobados por el Consejo de administración o su 
similar, deben publicarse en un diario de circulación nacional, dentro de los 60 d ías 
naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

52. Por lo anterior, las firmas de auditores externos deberán anticipar la entrega de su informe, 
en las fechas que lo requieran los entes públicos para los fines antes mencionados. Lo 
anterior, en apego a lo que esas reguladoras establecen en las circulares publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, que les sean aplicables. 

Díctamen Presupuestario. Formato 6. 

53. La f.irma de auditores externos emitirá su dictamen respecto de los estados e información 
· · finan~:Je-ra pr.E?s:upuestaria, elaborados por los entes públicos en apego a las disposiciones 

·estableCidas . en la Ley ·General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Federal de 
· Pres~p~~ y Respqnsab-ilidad Hacendaría y su Reglamento, el Manual de Contabilidad 

· GÜbérnamental.para el Sector ParaestataJ Federal, Manual de Contabilidad Gubernamental' 
para .el Poder- Ejecutivo F.e.deral, la normativa emitida por el Consejo Nacional de 
Armor::tizacióf1 Contabl~ {CONAC), y Lineamientos emitidos por la Unidad de Contabilidad 
Gubernqmental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en cuanto al registro y 
preparadón de dichos esta<;ios e información financiera presupuestaria. En el caso de 

- ! moctifiCádones at.modelo ·de Informe, se darán a conocer mediante oficio, circular, buzón 
"'· e1ectrónico o correo electrónico a la firma de auditores externos designadas. 

• • J • • 

'· ' -

54. Ef! caso. de· qüe . ~1 auditor externo emita una opiníón · modificada, deberá señalar 
' adic}onalr.nente ·-en los párrafos que la fundamentan, la normatividad presupuestaria 

incumpncta:·. ·. 

55: Adern~S; d~beJtln. -reyf?ar que los entes públicos cumplan, en ·1o que respecta a la 
. , formuJaqófl 'y 'eje~ci6n ~de su presupuesto con las disposi:ciones esta bleddas en la Ley 

"(1"""" • ' - . · . 
F.eq:eraJ de s:'~'supue~o y R~pon?abilidad Hacendaría y su Res;¡ lamento. . . 
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56. Contenido del Dictamen: 

a) Opinión independiente, 
b) Analítico de ingresos, 
e) Ingresos de·flujo de efectivo, 
d) Egresos de flujo de efectivo, 
e) Estado analftico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación administrativa, 
f) Estado analftico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación económica, 
g) Estado analftico del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto, 
h) Estado analftico del ejercicio del presupuesto de egresos en clasificación funcional 

programática, 
i) Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, 
j) Conciliación entre los egresos presupuestarios y los gastos contables, y 
k) Notas a los estados presupuestales, considerando revelar a detalle la integración 

analftica de los conceptos que componen el (los) rubro (s) de "Otros", incluidos en las 
conciliaciones contables- presupuestales de ingresos y egresos, hasta el 4to nivel de 
desa.g·r;e.gación, Identificándolos por: 

a) Otros.lng:r..eso.s Contables No Presupuestarlos, 
· ... p¡). Otros ·l¡n.greso.s Presupuestarios No Contables, · 

·e) Otros Eg·reso.s Cont.ables No Pr.esupuestarios, y 
"' ·.d.). Otfos Eg•r;.esos Pre..s.upuestarios N.o -Contables. 

'571. Las. no·tas· aJos estados pr-esupuestarios qwe prepara la administración, deberán contener la 
· '.sig:Uien:t~ in~o.rmadon, de ma1n.er.-a enunciativa y no limitativa: 

.. . ~ · '. 
' .. :e- ; • Co.nstitLtci·ór.l. y ·o.bjeto·d.e la entidad. 

'~ Fe.cha dé;constitudó:n del ente públ:ico y·sus modificaciones, los objetivos que cumple 
corrrb er1te deJa Adr:ninistración Pública Federal, asf como las operaciones que realiza 
para::~\J:IÍ)iplir coyn;dich.o.s objetivos. 

• · 't:'ilormativi:dad ·gubé.n·am:éntal. 
:Prir:rc·ip.a.l.es :n:ormas· y disposi:cion.es g,u.bemamentales aplicables al ente público para 
_re~nir:, .~:k:rsiiñic~~. l!egi!strar y re.portar la in.forma.ción presupuestarla . 

. • .-: :r:·l::l~pl'i1m-ie.t~.frir·glcrbat d:~· m·etas p.or,p.wgrama. 
~ 3 :\ '?.·1_D,a;t?s ¡inhere0m~s~; é:\! · cum~pl im:i.erM:o dE l.as metas progr.amática·s en el ejerc1c1o, en 

:. : ~' ,, :_. co·iigrü~.ncta ·.;~on_ él~. eJér.ddo presupuestario y sw calendarización, incluyendo los 
• • 1 •• • c.omehtallios y- razones emitidas p:o.r l·a administración para explicar tanto los 
• • • . ··V 

;.. curn¡:;>l'h:-nie:ntbs ·com·o _lqs irhcwmp:lilmientos. 

n[J' 

;. •• ¡. "'":' -:..;• . • . . 

"' • -:_., ~a~l~:ci:o:~es.:en-:e· l·;eje~tcicio presupuestario . 
. i .: ·- s:a~S'a'!? ~~e ·origiparon las v.ariado;nes en el-ej'ercicio p.resupttestal tant0 en los. ingresos 

·como én los. egresos, cuantificadas sobre la base de flujo de efectivo y devengado. 

1 -~22 
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• Disposiciones de racionalidad y austeridad presupuestaria. 
Partidas sujetas a estas disposiciones, y si en el ejercicio presupuestario se presentan 
sobre ejercicios o subejercicios, deberá explicar el motivo de estas. 

• Sistema integral de información. 
Revelar el procedimiento utilizado para ingresar las cifras al cierre del ejercicio año 
dictaminado al Sistema Integral de Información. 

• Tesorería de la Federación. 
Descripción breve del mecanismo empleado para el pago de bienes y servicios. 

En su caso, incluir los enteros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) por 
disponibilidades que al31 de diciembre del ejercicio sujeto a revisión que no hayan sido 
devengadas, de acuerdo con los modelos siguientes: 

Enteros efectuados a TESO FE 

No. DE OFICIO FECHA MONTO 

TOTAL: 



Informes Sobre la Revisión de las Operaciones Reporta bies de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

58. Las características básicas que deben tener las operaciones reportables que seleccione la 
firma de auditores externos, son: 

a) Podrá seleccionar como operación reportable, únicamente aquellos procedimientos de 
contratación que se hayan efectuado durante el período correspondiente a la revisión de 
la auditoría externa. Dichos procedimientos deben ser seleccionados del concentrado 
general de contratos {adquisiciones y obra), verificando que los atributos: i) núm. o clave 
del concurso,· ii) tipo, iii) art/fracc., iv) número de contrato o pedido, v) proveedor, 
arrendador o prestador de servicios, vi ) descripción del bien, arrendamiento o servicio, vi i) 
monto en pesos c/IVA, viii) monto convenios modificatorios c/IVA, correspondan al 
procedimiento seleccionado. 

b) Para la revisión de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, en 
caso de seleccionar un procedimiento de contratación (licitación pública o invitación a 
cuando menos tres personas) del que deriven varios pedidos o contratos, únicamente 
debe revisar para dicho procedimiento un máximo de 3 de esos pedidos o contratos y 
que sean los más representativosdel procedimiento (cabe señalar que si se revisan 1, 2 o 
3 pedidos o contratos, de un mismo procedimiento de contratación será considerada 
como una sola operación reportable). 

e) En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación directa, éste únicamente 
será seleccionado y revisado por la firma de auditores externos, si corresponde a ISO% del 
monto máximo de adjudicación que para esta modalidad se haya autorizado al ente 
público en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio correspondiente. 

d) No podrá seleccionarse como operación reportable la contratación por la prestación del 
servicio de auditoría externa, ni los que se hayan celebrado al amparo del artículo 1 de la 
LAASSP y LOPSRM. 

59. El alcance de la revisión de una operac1on reportable de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas, se circunscribe básicamente a sus etapas de planeación, 
programación, presupuestación y contratación, por lo que la firma de auditores externos no 
debe considerar en sus programas de auditoría, actividades tales como: resultados de 
pruebas de calidad de materiales, cuantificación de conceptos de obra, entre otros. 

6.0. Aspectos a considerar en la revisión de operaciones reporta bies: 

a) En las Guías A y B se indican aspectos de manera enunciativa y no limitativa, que la 
' firma de auditores externos deberá considerar en la revisión de las operaciones 

reporta bies. 

b) La firma de auditores externos solicitará al ente público los "Concentrados Generales de 
Contratos/Pedidos" (Formatos 7 y 14} y los "Resúmenes Presupuestales" (Formatos 8 y 
15} o cualquier formato que forme parte del control propio del ente público y que 
contenga la informac'ón solicitada en estos formatos. ... ""' ~ 
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e) Es responsabilidad de la firma de auditores externos, revisar la integridad, 
fundamentación, clasificación y registro de la información que le proporciona el ente 
público, mediante la aplicación procedimientos de auditoría. 

61. La firma de auditores externos deberá emitir dos informes: uno .correspondiente a las . 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otro a las Obras Públicas Y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

62. Los concentrados generales de contratos de adquisiciones y obras públicas, se deberán 
ingresar al SIA en archivos separados, uno para adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público y otro para obras públicas y servicios relacionados con las mismas, en 
formato Excel sin claves ni contraseñas. 

63. Contenido del Informe de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: 

a) Informe de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. Formato 13 

b) Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que 
.. pr.:opqrcionó al auditor externo el Concentrado de contratos de · adquisiciones, 

.. arrendamientos y servicios del sector público, que incluye la totalidad de los 
prcicedim·ientos ~fect~:-~ados en el ejercicio sujeto a revisión . 

. e)' .Resum:en presupuesta! en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
.. sector públicO F~rmato 8, o en su caso, el (los) formato(s) que el ente público utilice 

. ~. ·._··como p~rte de _su prop.io controL 

d) :Integración de· la muestra de las operaciones . reporta pies de adquisiciones, 
~rre;ndamientos -y servicios del sector público. F<?rmato 9 

. e) · Cédula(s) de resultado(s) sobre la revisión . de las operaciones reportables de 
ádquisidories, arrendamientos y servicios del sector público. Formato 10 .. ~ .. . 

if C~.O\t1 a(s) de i'ncumpHmiento(S) sobre la revisión de las operaciones reportables de 
li' . adq_t.~isídones; arr~TÍ.damientos y servidos del sector· público. Formato 11 · 

~ , • • 1 • • \ .. , 

g) Verifica~:<?n qel cumplimiento de otros aspectos · ,riorrnativos e.n materia de 
·. adquisJ.dol')es, ~rrendamientosy se·rvicios del sector públi2o. Formato 12 

• • • 1 • 

. -. ;h) ~,orma;o de r~porte de haU.azg.os ·Formato 21, que a su. vez deberá ser presentado 
q~ntr?. del repq_rt€ de háHazgos definitivo: 

' . ~ .. 



64. Contenido del Informe de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

a} Informe de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. Formato 20 

b} Documento en el que el ente público manifieste bajo protesta de decir verdad que 
proporcionó al auditor externo Concentrado de contratos de obra pública y servicios 
relacionados con las mismas, que incluye la totalidad de los procedimientos 
efectuados en el ejercicio sujeto a revisión. 

e} Resumen presupuesta! de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
Formato 15, o en su caso, ·el (los} formato(s) que el ente público utilice como parte de 
su propio control. 

d) Integración de la muestra de las operaciones reporta bies de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. Formato 16 

e} Cédula de resultados sobre la revisión de las operaciones reportables de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas. Formato 17 

f) Cédula de i'A'C.um.plimientos sobre la rev isión de las operaciones reporta bies de obras 
púbJkasy- servicios r.eJacionados con las mismas. Formato 18 

. g} \he.rifica:c.i.ón del cu:mpl.imiento de otros aspectos normativos en materia de obras 
púpJkas y ·servidos rel.adonados con las mismas. Formato 19 

h) ·· Form.ato dé- haiFa;zgos Formato 21, que a su vez deberá ser presentado dentro del 
,reporte de h.alla·.zgos d.efinitivo. 

~s.s ~: El ente p~bl'it::b ser.á el réspon·sable de prep.arar y entregar a la firma de auditores externos, 
: ·: ·los sigl:ri-entes ·doc.u¡m:en:~os: 

. .... 

'-' 

a) ~ Co;~:ce~tradas -gát~era'l'es .de contratos/pedidos y resúmenes presupuestales 
, ~~ (Fc:m:tirato.s; 7 , 8, 1-4 y 15.) o cualquier formato que· for.me parte de su control y que 

cot:lt e:ñg.a :-la·''info,r.ma:c:i:ón solicitada en estos formatos, debidamente integrada, 
fu:~:d'amen.ta:da(_c.lasJf;i.cada y re·gistr.ada en el capftulo de gasto correspondiente por 
el' P;eri i~do que ~Q;mpren:de l·a audl tod·a. 

'\, ... 
i:·: 

1 
f 
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Informe sobre la revisión de .la situación fiscal del contribuyente (ISSIF). Formato 22 

66. La firma de auditores externos formulará un informe, sobre el adecuado cumplim iento que 
las entidades paraestatales dieron a las obligaciones fisca les reportadas en la ISSIF. El 
requisitado de los anexos establecidos en la ISSIF se rea lizará por el personal de los entes 
públicos y se presentará oportuna mente para su revisión a 1 auditor externo. . 

67. Las entidades paraestatales, emitirán una declaratoria en donde manifiesten que 
obtuvieron resoluciones de las autoridades fiscales o jurisdiccionales o que gozaron de 
estímulos fiscales, exenciones, subsidios o créditos fiscales. Lo anterior, para que las firmas 
de auditores externos lo revisen y revelen en el párrafo de otros asuntos del informe. 

68. Las firmas de auditores externos deberán ingresar al SIA el Informe sobre la revisión de la 
situación fisca l del contribuyente, acompañado de sus correspondientes anexos, el acuse 
de aceptación por parte de la autoridad y copia de la declaratoria firmada por la entidad a 
que hace referencia el numeral anterior. 

69. En casq de presentarse situaciones que impidan el cumplimiento de la obligación fisca l, 
debido a ·· causas atribuibles a los medios de presentación que para ta l efecto haya 
establecido el Servicio.de Administración Tributaria, se deberá presentar ante esa autoridad 

· por parte· de.l ente. público) un escrito libre indicando las razones que impiden su 
.. C·ur:nplimient o; Lo-anterior dará por cumplida la obligación y el sello de aceptación sustituirá 
~ a l acuse electrónico. 

70. En caso de que.el auditor externo determine algún incumplimiento, se deberá realizar un 
alcanc;e al reporte ~e na.Hazgos definit ivo. 

·-

., 

·-

J ... . 



Dictamen del cumplimiento de obligaciones derivadas de la Ley del Seguro Social 

71·. La firma de auditores externos formulará este dictamen ajustándose a las disposiciones que 
en la materia emita eiiMSS. 

72. Para el caso de la entrega del dictamen a la DGAE, incluirán únicamente: la carta de 
presentación del dictamen, la opinión, el anexo !Informe respecto de la situación del patrón 
dictaminado, y el anexo 11 Cuadro analftico de las cuotas obrero patronales omitidas y 
determinadas en el dictamen. Lo anterior, una vez entregado aiiMSS en los tiempos que 
dicha autoridad establezca, adjuntando copia del acuse de recibo por parte de esa 
autoridad. 

73. En caso de que el auditor externo determine algún incumplimiento, se deberá rea lizar un 
alcance al reporte de hallazgos definitivo. 

·.·. 
) , • 

.• 
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Dictámenes sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en fos Códigos 
Fiscales o Leyes de Hacienda de Entidades Federativas 

74. La firma de auditores externos emitirá estos dictámenes ajustándose a las disposiciones 
que en la materia emitan las entidades federativas. 

75. Para el caso de la entrega de los dictámenes a la DGAE, las firm.as de auditores externos 
deberán incluir únicamente los documentos._ equivalentes · a: Carta de· presentación, 
dictamen, informe fiscal y relación de Impuestos y derechos a cargo del contribuyente por 
el período dictaminado. Los archivos también deberán contener el acuse de aceptación que 
en su caso emitan las autoridades hacendarías de las entidades federativas. 

76. En caso de que el auditor externo determine algún incumplimiento, se deberá realizar un 
alcance al reporte de, hallazgos definitivo . 

.. . ' 

\. .· 

' .... . 
~ . 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

77. En el caso de que las Firmas de Auditores Externos sean designadas en Entes Públicos de 
Banca de Desarrollo, Organismos y Entidades de Fomento re,gulados por la CNBV, 
entregarán a ésta: 

! . 1 

¡_ 

a) Informe de auditoría externa, incluyendo los estados financieros básicos consolidados y 
sus notas relativas, así como las opiniones, informes y comunicados que emita el auditor. 

b) Comunicado dirigido al comité de auditoría, que contenga como mínimo lo establecido 
en el artículo 35 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y 
emisoras supervisadas por la Comisión NaCional Bancaria y de Va lores que contraten 
servicios de auditoría externa de estados fi nancieros básicos. 

e) Informe sobre irregularidades o cualquier otra ·situación que, con base en su juicio 
profesional, pudieran poner en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de las entidades 
auditadas, o bien, se hayan cometido en detrimento del patrimonio de éstas, con 
independencia de que tenga o no efectos en la información f inanciera, sin perjuicio de las 
penas 6 sanciones de conformidad con la legisl·ación aplicable. 

d) Comunicado de observaciones. 

. " · 

·. 
1 {-: 

-. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

. 78. En el caso de que las firmas de auditores externos sean designadas en entes públicos 
regulados por la CNSF, entregarán los informes, opiniones o comunicados que se enuncian 
a continuación, los cuales· se describen a detalle en el Título 23, Capitulo 23.1, de la Circular 
Única de Seguros, publicada en el DOF el19 de diciembre del2014 y modificaciones, hasta 
el 27 de diciembre de 2018: 

a) Informe corto de los estados financieros básicos consolidados anuales. 
b) Comentarios de irregularidades que de no ·haberse corregido hubieren causado 

salvedades en el informe del auditor externo. 
e) Informe largo e informes sobre información complementaría. 
d) Informe sobre el resultado de la evaluación de los sistemas de control interno. 
e) Informe final de sugerencias. 
f) Aspectos observados sobre la adecuada incorporación en los estados financieros, de las 

operaciones efectuadas por las agencias o sucursales de la Institución en el extranjero 
g) Comentarios sobre los efectos principales que el procedimiento de consolidación 

contable provoca en los estados financieros básicos de la Institución. 
·h) C-omuhicado sobre las irregularidades detectadas por el auditor externo independiente 

· gu~ pudieran confrgurar delitos cometidos en perjuicio de la institución. 
i-). . lnforr::ne como resultado de la aplicación de la Norma Internacional de Auditoría N lA 610 

"U.t.irización del trabajo de los auditores internos", así como sobre el cumplimiento de 
las-normas mínimas de auditoría interna previstas en la Circular Única de Seguros. 

j) Jnform€ sobre eJ sis~e.r:na de gobierno corporativo 
·k) :Progra,ma.de auditoría d~tallado 

.. 

·. 
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Dictámenes e Informes solicitados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro 

79. En el caso de que las firmas de auditores externos sean designadas en entes públicos 
regulados por la CONSAR, entregarán los informes, opiniones o comunicados que se 
enuncian a continuación, los cuales se describen a detalle en las Disposiciones de Carácter 
General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicada en 
el DOF el 28 de diciembre de 2014: 

a) Dictamen del auditor externo, incluyendo los estados financieros básicos dictaminados, 
sus notas relativas y opiniones que emita el auditor externo. 

b) Informe sobre irregularidades o cualquier otra situación que, a juicio de las firmas de 
auditores externos, pongan en peligro la estabilidad, liquidez o solvencia de la Institución, 
o cometidas en detrimento del patrimonio, independientemente de que tenga o no 
efectos en la información financiera . 

\ ... 
; ' 

~· 
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Reporte de hallazgos. Formato 21 

80. El reporte de hallazgos ·es el documento que concentra la totalidad de los hallazgos u 
observaciones determinadas en cada uno de los diferentes informes y dictámenes emitidos 
por los auditores ~)_(tern.os como producto de su auditoría, inclusive las atendidas por el Ente 

· · Público durante·el desarrollo de la revisión. 

81. Se entenderá por hallazgos u observaciones, las salvedades, deficiencias de control interno, 
omisiones e incumplimientos normativos, y en su caso, contingencias que a juicio del auditor 
externo los considere como tales. · 

82. El reporte de hallazgos deberá incluir los resultados de la aplicación de procedimientos de 
auditoría relacionados a los posibles incumplimientos al control interno, las situaciones que 
se encuadren en los supuestos establecidos en el capítulo 11 de la Ley Gel)eral de 
Responsabilidades Administrativas, identificadas en la auditoría externa, las distorsiones, 
desviaciones o simulaciones provocadas en el registro de las operaciones y en la 
información financiera o actos intencionales para manipular o sustraer activos u ocultar 
obligac;:iones qu~ tienen o pueden tener un impacto significativo en los estados financieros 
éontab~e's· y presupuestarios sujetos a examen y las debilidades derivadas de la aplicación 
d~ 1:?-:N.IA 240 Respons:abi.lidades del auditor en relación con el fraude en una auditoría de 

· -estados· finanderos . . 
. . 

~ 83.' : _Las ' fi-rT':TI~s de ·.auditores externos clasificarán los hallazgos u observaciones de auditoría 
ext.e.rna éonside.rantlo lo establecido en Lineamientos Generales para la Elaboración y 
Presentación d~. k~s l.nformes y Reportes del Sistema de Información Periódica; la firma de 
au9itores externos po_drá consultar con ei.QIC la clasificación de riesgo de alguna situación 
deduda. -· · 
. . . 

: 84 . . C~ando:el. seryidor público se niegue a firmar los referidos hallazgos, los auditores externos 
- def?er~n._ ~labarar un do·curnento, e.n el que se hará constar que se le dió a conocer el 

~ontenido .de--las mismas y se asentará _su negativa. a firmarlas. Este documento deberá 
. ingresarse en el S lA~ fofr:na conjunta con el repor:te de hallazgos preliminar o definitivo. 

~·' • ' • .. 1 ¡ .. ¡" • • ' • - . 
85. ELOIC de~e.rá i;i:ar de ~Ita en ·el S lA estos hallazgos para su respectivo seguimiento. 

86." P?ff ... ~l ~aso~ d~· ha1Íaz.g;~s é:lasifi'~dos com-o Afta Riesgo, se remitirá el formato· por separado a 
, través del StA. y no se discutirá con los responsables dél Ente Público. 

' . . . 

87<~ é.a~:fl~~s ~~ ;uditdres .. e'Xtemo~ ·están obHgadas a apoyar ·al OIC cu.ando así lo determ·ine, 
, ~n .!?~ _e~~~~ en -qu~ IQs _hallazg-os d:~ Alto Riesg? detectados tengan\ por resulta?o, la 
' lnvestlgaclon por presunta responsabthdad de servidores públicos. Las firmas de aud1tore 
sústénta r:án do.cümenta~ o-materialmente sus halla¡-gos. 
4-- .,. ~ " ; • 1 • •• • 

\·' 
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88. Para efe'Ctos del seguimiento de los hallazgos de Alto Riesgo reportados por la f irma de 
auditores externos, la DGAE determinará la instancia a la que remitirá el reporte para que 
ésta emprenda las acciones que correspondan. . 

89. En el caso de que el .OIC se rehúse a firmar los hallazgos identificados, el auditor externo 
elaborará un documento en el que conste que se le dió a conocer el contenido de las 
observaciones, y señalará los argumentos por los cuales se niega a firmarlas. Este 
documento deberá ingresarse en el SIA en forma conjunta con el reporte de h·allazgos 
preliminar o definitivo. 

90. La firma . de auditores externos presentará un reporte de hallazgos preliminar y uno 
definitivo, de acuerdo con lo siguiente: 

Preliminar 

91. Incluirá los hallazgos u observaciones que se determinen desde el inicio de la revisión y hasta 
la entrega de este reporte (incluyendo aquellas que hayan sido atendidas en el desarrollo 
de la auditorfa), las cuales se harán del conocimiento del OIC, pero éste no deberá 
reg ·i~trarl·as. e.n eJSistema Integral de Auditorías . . ~ :. 

~2: :El propósi"to.fur::~damental de la emisión del reporte preliminar, es que las administraciones 
·d'elb.E?.entes p:úbiN:.os-.conozcan con oportunidad los hallazgos u observaciones identificados 
~p.or lasii~mas d·e auditóres;externosyprocedan al establecimiento de acciones que permitan 
:;u.-rá¡pida!'·$tendó.h antes de la pr.e.sentadón del reporte de hallazgos definitivo. 

.. ' 

~:3. lnw,a ri·ablem·.ente el forma!li.o de hallazgos deberá contener las firmas del auditor externo 
. "i.resroo·rfs.abletde'la.atudito:r.-fa, de.l..ser:vidor público t itular del área Óbservada en el Ente Público 

\. ·. y del Tit~l~.ar'd:el órg:ano i.nte:rno de-control' o del titular del área de auditorfa interna. · 
··.'., . . . . . 

; riefinlti~o ··•· 
\. , . . · ... ;1 ~ ·• . 

. :94':. c~nllien~;-~ 16,~;-halla:ig.os u--o:bservaci.ones que a.ún están· pendientes de atender incluidos en 
_;~e:l::réiporté ~~_:naU~~ps .p·r-elimina1r, asf como las observaciones_y hallazgos determinados de 

·: 1rrranrera p.qsterlo(a este.úlitim·o r:eporte, incluyendo las que hayan sido atendidas. 
-; • ,., ~ - t .. "'_...:: • • 

• i . . . . . 

(~5. · Lós' lialla:z:g.9-s.-u".obsé':rva:c:kon.es a-tendLda:s que. se hayan reportado· en el reporte preliminar 
. ·y.:a 'flo.se·:.de'be.rá~,p·~e?e:f?ta~ e·h· el ·repo:r-te definitivo . 
• ,(1 '.,;,./~'): ';-:-. • ~ ~ . 1 '.l·:t-?~ .:.;- ' . . . . 

; 9}6;'> ~os·~ ·~-aJI~z@cfs, ~ .{6bserva~(ónes que se re.p.mtaron en el reporte preliminar y cuyas 
t ' ·:~ r~cq:t¡ne:~dac.ior;~:é:s ;Aq. h~~a.n sido ate,A:didas por el ·ente público, deberán presentarse en el 
f./ i"h~Pglte de.fi~i:tivo .coA. la ·act.~Jalización de los. siguientes datos: monto y cantidad del 
~ ¡,~uniV.~rSQ1~ &,~. '!:a, f't;l u:es~ra~:_y td:e 1~ dbservado; y en geAer.al cualquier otro dato que sea 

l;s.w:sfte pti~f~ él!~ ~~t&•aiJzarse a la fed:aa de~a e·rrtisiór:~. del r.epoJte definitivo. 
H . -~ ·,4· . 

• ~ i~~ • ~ . 
~ ~ ~ ~· .,,. •:\ ~. . ., 
t ü ' ~ 'i"!:~ ~; l . \.'. '::~:. ,. ~ ~ t.r' ...... • 

...... 'j¡¡, • • ~ -'.:. fl; 
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97. Los hallazgos u observaciones del reporte definitivo que no hayan sido atendidos por el Ente 
Público, serán dados de alta por el OIC en el Sistema Integral de Auditorías para su 
seguimiento. Lo anterior, en atención a lo que establecen los Lineamientos generales que 
deberán observar ·los órganos Internos de Control de la Administración Pública Federal, 
para reportar la información en materia de auditoría a la Secretaría de la Función Pública, 
mediante el Sistema Integral de Auditoría, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
del 29 de noviembre de 2018. 

98. Invariablemente el reporte de hallazgos deberá contener las firmas del auditor externo 
responsable de la auditoría, del servidor público titular del área observada en el Ente Público 
y del Titular del órgano interno de control o del titular del área de auditoría interna.· 

99. Cuando . los Entes Públicos tengan oficinas regionales o sucursales, los hallazgos se 
comentarán con el responsable de estas oficinas, sin embargo, deberán ser firmados por el 
titular del área responsable a nivel .central; por lo que podrán presentarse de manera 
consolidada, referenciando las oficinas·foráneas donde se originaron. 

100. Los hallazgos deberán contener recomendaciones correctivas que subsanen el hecho 
· .. 'identiñta(jo,. también se deberán señalar recomendaciones preventivas que contemplen 

acciones que foitüezcan los sistemas de control interno para evitar su recurrencia. 
• , 

10'1 . .Los hallazgos del reporte preliminar y definitivo deberán capturarse, en el apartado de 
· ··. ~cédula de observaciones del sistema SIA de la DGAE. Adicionalmente, el auditor externo 
·. · . ·deberá·eapturar por cada hall.azgo, un resumen en el recuadro destinado para tal efecto en 

él apartado 'de Re·cepción de Informes del SIA, previ·o a enviar el archivo correspondiente en 
PDF. ' . 

. '102. En caso de existi'r haHazgos U. obse·rvaciones adicional·es derivados de las supervisiones-a los 
. inf~rrrj~s por part.e de la DGAE, la emisión del Informe de Cumplimiento de Obligaciones 
·Fiscales, ·los djctámen:es de contribuciones locales.de las Entidades Federativas, el dictamen 
de· la Ley· del ·se·guro Soda!, u otros informes o hechos posteriores, estos se deberán 
incorporar en alcance al ~re·porte .. de hallazgos definitivo e ingresarse nuevamente en el S lA 
de acuerdo con et. numeral anterior. · 

Seguimtent~ d~ hallazgos de.l ejercicio ante:rior en E-ntes. Públicos que no tienen un Órgano 
ln~er'no de_ c~.ntr.~l {01~). : 

1~; . .Las firt'"f\as de\ :¡_udttores externos designadas en Entes Público.s .que no tienen un órgano 
. ~ <. int~rno. de con trol, darán seguimiento a 'los hallazgos pendientes identificados y reportados 

' .er el·ejercicjo inm~diato anterior y · reportarán, dentro .de la revisión del siguiente ejercicio, 
el avance dei'.Ente Púqlico en la atención de las. recomendaciones correctivas y preventivas 
en el reporte, de ha_Ha~go~ pre!iminar. . · . 

~\~ 
• ·~'y • : 
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1 nforme .Ejecutivo 

104. Este informe deberá presentar de forma resumida, en un escrito libre, los resultados de la 
· revisión .para obtener una visión ·global de las situaciones detectadas en todos los informes 

y dictámenes, preparados y entregados por el auditor externo. 

105. Las f irmas de auditores externos deberán entregar para conocimiento un ejemplar del 
informe ejecutivo a los Consejos de Administración, Asambleas Generales de Asociados, 
Órganos de Gobierno, Juntas de Gobierno, Consejos Directivos, Comités Técnicos o 
equivalentes de los Entes Públicos auditados, por conducto de sus secretarios ejecutivos o 
equivalentes, a más tardar en la fecha de entrega señalada en estos términos, y el acuse de 
d icha entrega se deberá incorporar en el archivo que se ingrese al SIA. 

106. Considerando que por la fecha de entrega del Informe ejecutivo pudieran existir 
situaciones adicionales que reportar derivadas de la emisión del Informe sobre la Revisión 
de la Situación Fiscal del Contribuyente, los dictámenes de contribuciones locales de las 
Entidades Federativas, del dictamen de la Ley del Seguro Social, u otros informes; de ser el 
caso, dichas situaciones se deberán incorporar en un alcance e ingresarse en el SIA en 
a1rchiw.o PDF . 

.... 
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Propuestas de Mejora. Formato 23 

107. El auditor plasmará en este informe, las áreas de oportunidad en materia de control interno 
o de gestión que, sin constituirse como una observación de auditoría, puedan mejorar o 
implementarse en et control interno del ente auditado. · 

108. Los auditores externos deberán considerar que las propuesta_s de mejora no son situaciones 
en las que se infringe un fundamento normativo o técnico, por lo que serán como su 
nombre lo indica, propuestas que permitan enriquecer el control interno para una mejor 
gestión de los Entes Púbiicos auditados, por tal motivo las propuestas de mejora no 
procederán de los reportes de hallazgos. 

109. Las administraciones de los Entes Públicos deberán conocer con oportunidad: las 
propuestas de mejora señaladas por las firmas de auditores externos y proceder al 
establecimiento de las acciones que permitan su adecuación o implantación, por lo cual 
invariablemente deberán contar con la firma del servidor público responsable de dar el 
seguimiento . 

... '• 

.. 

. , : "' 

.. 
. -

~· · ~ \ 
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Cédula Comparativa de Normas Contables Considerando el Proceso de Armonización y 
Convergencia. Formato 24 · 

110. Dado que el MCCG establece los criterios para el desarrollo de normas, valuación, 
contabilización y presentación de la información financiera, el CONAC debe emitir las 
normas que forman parte del m ismo y que se refieren a la valoración de los activos y el 
patrimonio de los Entes Públicos. Esta norma permite definir y estandarizar los conceptos 
básicos de valuación contenidos en las normas particulares aplicables a los distintos 
elementos integrantes de los estados financieros. 

111. Dentro del contexto del MCCG se señala que las normas emitidas por el CONAC de acuerdo 
a la LGCG, son de carácter obligatorio para el Poder Ejecutivo, las entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, entre otros. 

112. Asimismo, en forma supletoria a las disposiciones de la LGCG y a las emitidas por el propio 
CONAC, este órgano ha establecido que regirán las siguientes !'1orm·as: 

a) La Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes 
en m,a:teri.a de Contabilidad Gubernamental; 

b) Las Normas·ln:trernacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) emitidas 
por Jo J-unta de N0rmas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 
(lnterna~tio1"l:ct.1 Pt:J.blic Sector Accounting Standards Board, lnternational Federation of 

·· Aq;ountonts -JFAC-), entes en materia de Contabilidad Gubernamental; y, 
e) Las Norm.os de Información Financiera del Consejo Mexicano de Normas de 

.·l·n.fc/rrrwción Financiefa (CINIF}. 

1j3~ En· es.e ord:e:n y dada .l.a. con:vivencia .de normativa nacional e internacional y proceso de 
· ·c.mwe.rg:enc.ia en fa m isma, el auditor externo deberá mencionar la normatividad aplicada 

· por el Elflte Pú.bli·co par..a. ·la elaboración, valoración, presentación y revelación de su 
in1ñoxmación f flnartde:ra, que implique áu.e·as de oportunidad con respecto a las mejores 
prácticas_. pe ~ala~..a.ción ., pr.ese.n:tación y revelación contable nacionales y/o internacionales 
y de. s·er ékas0, se deberá cua·ntificar el impacto de estas diferencias. . \ ... . ~ 

1 j4, · Este lnfo.rm:e. servi:r:áde'.insu.m~ paw.a la D.GAE con la intención de conta r con un diagnóstico 
.. · : s:abite l:a ·co_nver~r~ncia. de l:a-· n0.rmatiwa contable gubernamental e identificar las mejores 

· p;rác:tiicas nado:rt ales e internaci.Grra,les .en rnateri'a de valoración, presentación y revelación 
. -c;oñtal:il.e a·pl.icables· a la:s pa-r.ti.cularid:ades de cada e.nte público, no omit iendo reiterar que 
··; . el.inlffc:rrr.0e .~s. sólo·pcrra ·e~fectos .i:nfor;matiw.os de esta Dirección General. 

t·. 

' ,· 

,. 
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Condiciones de entrega de los dictámenes, inform-es y documentos, sus plazos 
de entrega y distribución 

115. Los ejemplares correspondientes a la DGAE y a los Comisariatos de Sector, señalados como 
dictámenes o informes en el apartado de Plazos de Entrega y Distribuciqn, deberán ser 
entregados mediante el SIA, en la dirección electrónica 
http:ljsistemas.funcionpublica.gob.mx. Los ejemplares correspondientes a los otros 
usuarios deberán .ser entregados en forma impresa, o en los medios que se disponga para 
tal efecto. 

116. Los dictámenes e informes deberán incorporarse a dicho sistema en archivos en formato 
PDF no modificable que tenga habilitada la función de impresión, cuyo nombre no exceda 
de 10 caracteres, sin acentos y espacios. 

117. 

118. 

Los ejemplares correspondientes a la DGAE, señalados como Documentos en el apartado de 
Plazos de Entrega y Distribución, deberán ser entregados por la firma de auditores externos 
en forma impresa, directamente en las oficinas de la DGAE,· dentro de un horario de 9:00 a 
18~9;0 horas. 

los·-dJctámenes, informes, documentos y comunicados deberán estar suscritos por el socio 
r~ponsai;>le· de la audi~oría externa y los documentos que los integran deberán estar 

·s\jscritos por ~os responsables de su autorización y elaboración por parte del Ente Público, 
-Lo ant-eri·or, eón excepción de los que por disposic_ión de las autoridades se -presenten por 

.. medios eléctróni.cos. 

1 ~~- Todos· los 'dictámenes, informes y documentos deberán entregarse cumpliendo con los 
- ~equiSttos d~: ca·Hdad establecidos en la normatividac;:l correspondiente, en forma completa 
y también con todos los-requisitos establecidos en · es~os términos de referencia, legibles, 

· sin err:o:res ú om-ís.iones y_'dentro de las fechas límite establecidas. 

120.: Tod9s·l9s 9iétámen-es e 1nforri)es deberán entregars~. para todos los usuarios, dentro de los 
· ptazos ~ai;:>iec~dos en .est9s términos de referencia. Por .la entrega extemporánea a 
cua~qu-ier -u~uar1o se aplicarán las penas convencionales correspondientes. 

-, 

121 . Por .lo que -respecta a fos entes públicos y al OK, los infor~es o dictámenes continuarán 
· ~ntregándose. en forma impresa y_ con el núm.ero de ejemplares que estos requieran. 

~ .. ~ ' 

122: En' cas~ det se-r- ·nece.sár~o. 1:os ctiferé~tes usuarios poctrán requerir. ejemplares impresos 
.- adicionales. ~ - ' · · · · 

flt., ¡.1 • .! • '~"' ' .· . . . , 
12~ Cu~ndo. a~~Lino ~é l~s .di~támenes e informes establecidos en los presentes términos. de 

r~f..erencia no ~ea aplicábl·e a1 ente público y se encuentre dado de. alta en el sistema, el 
áupit_pr. ex:te'rno·· notificará_ sobre esta situación a la DGAE para que $e elimine del SIA el 
.apartppo ,corre~pondiente. Y en caso" de que a\:g.uno de los dictámenes o informes se haya 
cotjzadq :{y -no ' le sea aplicable-~. se descontarán ~as horas induidas en ··la. propuesta de 

. servicios. Este 'descuento será dado a conocer al ente público para que realice la educción 1 

correspondiente en el pago del finiquito del contrato. 
39 
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124. En caso de que para la emisión de un informe no existan situaciones que reportar, se deberá 
incorporar en el apartado correspondiente del SIA, un escrito libre en el que el auditor 
externo así lo indique. 

125. Adicionalmente al envío del archivo que contiene el dictamen o informe, se deberán 
requisitar los campos solicitados en el SIA. En caso de no cumplir con esta condición, se 
considerará como no entregado el informe o dictamen respectivo. 

· .. 
• ... • ~ # •• 
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Entes Públicos 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRIGIR A 

Plan de Auditoría Inicial DGAE 

Plan de Auditoría· Final1 

Informe de Análisis de Riesgo DGAE 
· Inicial 

-Determinacíón· d1: la 
importancia relaÜva 
o materialida-d 

·· .ln.fcial 

Final 

DGAE 

Comunicado de avance en la DGAE 
·entrega de· la información _ 
par~ la revis¡ón -

-C.édu_la .de . .Ajustes-de Audítoría DGAE 

Cédula comparativa d:e. 
Normas Contables.· 
consi-derand?.el_proceso de 

SFP, Titular del 

;· 

armonización y . 
convergencia 

-carta ·de l=on~lusión de ta ·
Auditoría 

" -
~- 1~ ·- - .. 

. :·~¿.f.ff. , . 

Ente Público u 
Órgano 
Desconcentr.ad 
o 

DGAE 
.. 

FECHA 
LÍMITE 
20 días 
hábiles 

posteriores 
a la firma 

del contrato 
13-Abr-20 

20 días 
hábiles 

posteriores 
a la firma 

del contrato 
13-Abr-20 

20 días 
hábiles 

posteriores 
a la firma 

del contrato 

13-Abr-20 

23-Nov-19 
(lnf. 

Prelimin9r) 

8-Feb-20 
(lnf. Definitiva)· 

13-Abr-20 

13-Abr-20 

En la fecha de 
entrega del· 

último 
dictamen e 

informe 

NÚMERO 

2 

1 

1 

3 

1 

2 

- 2 

DISTRIBUCIÓN 

1.-QIC 
2.-SFP 

1.-SFP 

1.-SFP 

1.-SFP 
2.-Ente 
Público 
OIC 

l.- SFP 

1.-SFP 

3.-

2.-Ente Público 

1.-SFP 
2.-Ent e Público 

~ 

. , ' ·~- . . .. 
l ·sólo se· presentará éste 'documento en caso de existir cambios respecto a la versi 
informará mediante escrito libre a la DGAE. 

w 
1 



Dictámenes e informes: 

DICTÁMENES E 
INFORMES 
Informe de Aud itorfa 
Independiente (A) 

• Definitivo 

• Consolidado (B) 

Dictamen Presupuesta! 

DIRICIRA 

SFP y Organo de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público, o 
Titular del 
órgano 
Desconcentrado 

SFP y órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ente Público, o 
Titular del 

'·' . : ór~ra-lílo 
· · .Desconcentrado 

lnformes:s.o_bre 1-aPev.isión .SFP 
de las operaci:mnes 
rep:arta'I;Yies rela.cionadas 
con a:dqttisi.dÓ'mes, 

. "a:~ren-d:a m ie ntas~y 
·ser1vicitis cte.i'.s.eQto·r 

. P:wb:li.cq, y- de·:obp~·s. 
_ ·plílibli;cas y ser;vide·s; 
:. :f,_el~rc i:o:rt?dos con Jas 

mis.rna~· -- :· 
l • . ·. ~ 

· . : lntorme~sobr.e la :rr~visi.ón SF.P y Órgano d.e 
,de:la·sitÜ:adTón:fistal del _., · Go.bierno o 
··ccimtiiiib~~el:'l!tlé~~ • , eqtil.iw,ate·mte- d~l 

! • .. · ·- ·- 1Ente Ptiblico ¡ 
'' 

.. 

•:' .... '· ' .. . •. 

, .. ... 

:·.;. .. . ' 

FECHA L[MITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

15-Mzo-20 

15-Mzo-20 

15-Mzo-20 

13-Abr-20 

Tres dfas 
hábiles 

poster.iores. a 
la- fe·cha de 

entr.e.ga de. la 
·cleclaración 

infor-matiya al 
SAT 

1 

3 

3 

3 

3 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

l.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

l.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

l.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 



DICTÁMENES E 
INFORMES 

Dictámenes sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales . 
establecidas en los 
códigos fiscales o leyes 
de hacienda de 
entidades federativas 

Dictamen de 
Cumplimiento de 
obligaciones derivadas de 
la Ley del Seguro Social 

DIRIGIR A 

Autoridades de las. 
Entidades 
Federativas que lo 
requieran 

1M SS 

· Reporte de·Hallazgos.(C) SFP, Titular del 
Ente Público u 

_ - Prelimfn?~r 

.. ; :·:... . 
..; ·· 

Definitivo 

._órgano-
Oesconcentrad 
o 

.Primer in.forrne ·de SFP Titular del 
seguimiento.de haHazgos Ertt~· PÚblico ú 
eri Entes Púbiicos qu·e no órgano. 
th~nén ~n Ole. · Desconcentrad 

o 
S~g-uqdo . . j~forine dé SfP, Titular del 

_ s~guimient9> de hplla:zgos Ente· .PúbJico u 
en En~ Pú~li~s;que no órgano 
tiene,n un Ole · .... ·< Desconcentra:d 

o 

.-

FECHA LÍMITE 

Tr.es días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro ael 

calendario que 
emitan. 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan. 

13-Dic-19 

20-Abr-20 · 

13-Dic-19 

20-Abr-20 

NÚMERO 

4 

4 

3 

3 

2 

2 

orSTRIBUCIÓN 

l.-Entidades Federativas 
{en los medios que 
disponga·n las 
autoridades) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-IMSS 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 

1.-SFP 
2.-Ente Público 



DICTÁMENES E DIRICIRA FECHA LfMITE NÚMERO DISTRIBUCIÓN INFORMES 

Informe Ejecutivo SFP, Titular del 20-Abr-20 4 1.-SFP 
Ente Público, o 2.-Ente Público 
Titular del Órgano 3.-0IC Desconcentrado 

4.-órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados. 

Propuestas de Mejora SFP, Titular del 20-Abr-20 4 1.-SFP 
Ente Público, o 2.-Ente Público 
Titular del órgano 3.-0IC Desconcentrado 

.4.-Órganos de Gobierno, 
Comités Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 

.. auditados . 

,..) . ,.· ~ 

(At Aplii'C.a·tambi.é.n a 'mancla)los, fideicomisos públicos no paraestatales y contratos análogos. 

(B) Para-·l·os ~Ente.s Pl~blk.os q~;J·e consoliden estados financieros, las diferentes firmas de 
al.lldito;res.é*ternos, en su caso, establ.ecerán una adecuada coordinación para la emisión de 

, · los ·. jn'fio:rrnés . indi~i:dua'l'e:s· re·spectiYos, de manera que no existan retrasos en los plazos de 
·· . e:ntr.eg:a :p,re~f~tos e\r-~ este d<iYeumento. 

\.{c.) ·Si ~.e .de~ect·~ alg~u:n ·h~·H-a;zgo de· Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha lfmite, la 
· entreg.a d:el iruñorm'e .será er'l ·e:l momer:1to en que ésta se conozca. 

t .. , J ,. 



~~ ~~!2~uPúBLICA 
Entes Públicos de Banca de Desarrollo. Organismos y Entidades de Fomento regulados por la 
CNBV 

Documentos· 

DOCUMENTO 

Plan de Auditoría Inicial 

Plan de Auditoría Final1 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 

Determinación ·de ra 
impotta:nda. relativa o 
.materialidad 
Inicial' 

Final 

-ca:nunicaq9 de avance en 
la entrega de la 
iñfoimación para .. la 
revrsiór¡ 

DIRICiiRA 

DGAE 

DGAE 

DGAE 

DGAE 

"'ECHA LÍMITE 

20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 
13-Abr-20 

20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

13-Abr-20 

20 días 
hábiles 

posteriores a 
la firma del 

contrato 

13-Abr-20 

22-Nov-19 
(lnf. Preliminar) 

10-Feb-20 
(lnf. Definitiva) 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

2 l.- OIC 
2.- SFP 

3 

l.-SFP 

l.-SFP 

l.- SFP 
2.- Ente Público 
3.- 0IC 

- r=~~--~~----~~-~~--~~~~-------4------------~--------~----------------~ Cédula ·de Ajustes _de DGAE 13-Abr-20 . l 1.- SFP 
Audit-orí~ 

Cédula- -. comparativa . de SFP ·Titular de{ En'te 
-.Nor~as :"fl ..,_ CÓntabj~s . PúbÍico u órgano 

- ·considerando el .proces.o 1:±e Desconcentrado 
o¡.- • ._ . ........ ... 

armo;n¡zaoon y 
convergenda .· • -.. 

·, 
. . i . 

'· 

13-Abr-20 2 ' l.- SFP 
2.- Ente Público 

} 'só~o s~ pr,esentará éste doc~fnento en caso de existir cambio.s respecto a 1~ versión inicia 
, informará medíante escrito libre a ·la DGAE. . 

y se y 
1 

5 - ~ 



... ,~ ~ ~ 

r~~~\ FUNCIONPUBLICA .• ~:'"l . 
~~.. UU~YAJtfA Ot \A f \lttC:IOH IIOILIC'" 

DOCUMENTO DIRIOIRA FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

LfMITE 
Carta de Conclusión de la DGAE En la fecha de 2 1.-SFP 
Auditorra entrega del ·2.- Ente Público 

último 
dictamen e 

Informe 

\ . 
·' 

. '· .·· 



· Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

ioiRICIRA 
IFECHA 
~ÍMITE 

NÚMERO 

Informe de auditoría ICNBV, SFP y Órgano de 
externa, incluyendo los Gobierno o equivalente 
estados financieros básicos del Ente Público 
consolidados y sus notas 
relativas, así como las 
opiniones, informes y 
comunicados que emita el 
auditor (A) 

Dictamen Presupuesta! ISFP y Organo de 
lcobierno o 
~quivalente del Ente 
Público 

Informes sobre la Revisión lsFP 
de las 
Operaciones Reportables 

.-Relad0nadascon· 
Adquisiciones, · 
Arrendamientos. y Servicios 

del Sector 
Púbtico, · i de Obras 

_ Públicas· ·y. Servidos 
.~elacioQados-~on las~iSmas 

l nforme sobre la revisión de 1sw· y Órgano de 
la situaci:~n flseal del pobierno o -equivalente 
conthbuye'~te · ·· [de) Énte Público 

¡;,) , .· 
•• 1. · . 

:· 

G:icclroenes ., sqpre. .. ·el ·~u:toridades de . la~ 
cumplimiento de · las Entidades Federativas 
ob1ig.ad9ne5 : ·. fiscales f:¡~e lo requieran 
·establecidas-en los Códigos -
Fiscales,o Leye$.p~ Hacienda · 

··de entidades 'federati'{as • · · 

~ . ., l . .. -..... 
~ 

'·' . , ·. .. ...... 
~ 

Dentro de los 
90 días 

naturales 
siguientes al 

31-Dic-19 

16-Mzo-20 

13-Abr-20 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

informativa al 
SAT 

Tres dTas 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro de.l 
calendario 
qu:eemitan 

'3 

3 

3 

3 

4 ' 

DISTRIBUCIÓN 

1.-SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.· Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 3.-0IC 

l.-Entidades 
: Federativas (en los 

medios que 
dispong·an las 
autoridades) 
·2.-SFP 
3.-Ente Público 4.-0IC 

/ \ 
47 



DICTÁMENES E INFORMES DIRICIRA FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN LfMITE 

Dictamen de IMSS Tres dfas 4 1.-IMSS cumplimiento de hábiles 2.-SFP obligaciones derivadas de la posteriores a la 
3.-Ente Público Ley del Seguro Social fecha de 

entrega a las 4.-0IC 
autoridades 
dentro del 

calendario que 
emitan 

Reporte de Hallazgos {B) SFP, Titular del Ente 
Público 

Preliminar 13-Dic-19 3 1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

Definitivo 20-Abr-20 3 1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

·lmforme Ej:ec.utivo .SFP, Titular del Ente 20-Abr-20 4 1.-SFP Público 
2.- Ente Público 

' 3.-0IC ,. .. 4.- órganos de . \ Gobierno, Comités 
Técnicos o . 

, ·" . . equiva lentes de los 
Entes Públicos .. 

' 
auditados 

.. . 

p:rop.t~festas de Mej0:rra ~FP, Tit!~:Jiar del Ente 20-Abr-20 4 1.-SFP 
; · . Públi'co 

~ / ' ··. 2.- Ente Público 
3.-0IC 

. , -· . .... 
' .. 

4.- órganos de 
.. . .., 

Gobierno, Comités 
~--

·1' .. --· 
Técnicos \ o . .. ' ... ·.· - equivalentes de los ' ' .. . ., 

' 
Entes Públicos 

.. -· .. .. .: •.• •• '1 .. 
auditados 

;-_. . '· <. .. . .. 0:. ;, 

_,· ~= 

.. ' 
1 • : 
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... ... 
~~l FUNCIONPUBLICA 
~/ uCJtn.l•t:. uru. •11)(<100\ToUe.i. 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

Comunicado dirigido al CNBV 
Comité de Auditoría, que 
contenga como mínimo le 
establecido en el artículo 3~ 
de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a 
las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de 
Valores que contraten 
servicios de auditoría externa 
de estados financiero~ 
básicos 

DIRIGIR A 

Comunicado 
Observaciones 

de CNBV 

~nforme. . . sobre!CNBV 
irregularidades o cualquier 
otra .sitl.iaci9n· que, con base 
en su juicio pr.ofesional 
p.udiéran pone:r en .peJig.ro ·ta 
estabilidad,. liquidez e 
solvenciá' d~ las· enti.<:laoe~ 
·.auditadas, o· bie.n, se hayan 
cometido en detrimeRto-del 
·patrimonio · de éstas, · ton 
indepel'ldenda de que tenga 

: · o no ·efectos .· ·en · la 
1.nformadóR ·financir=ra,_ · si:n· 
.perjuicio de las penas e 
sanciones ··de · .. conformidad·· 
con la· leQ-isladón aplicable 

FECHALÍMITE 

Dentro de los 
60 días 

naturáles 
siguientes al 

31-Dic-19 

Dentro de los 
120 días 
naturales 

siguientes al 
31-Dic-19 

Dentro de los 60 
días naturales 

siguientes al31-
Dic-19 

NÚMERO 

3 

3 

3 

DISTRIBUCIÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0lC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

.-SFP 
12.-Ente Público 
~.-OlC 

(A). Si se d.etecta :a.lgún ha-llaigo d.e Alto Riesgo (Irregularidad) antes de la fecha límite, la 
entregá .qét iJ;'!f<?r:rn~ s~rá en ~ momento -en que ésta se conozca, 

:.. . . . . 

- ... 

' · 



Entes Públicos regulados por la CNSF 

Documentos: 

DOCUMENTO DIRICiiR A 

Plan de Audltorfa Inicial DGAE 

Plan de Audito rfa Finall 

Informe de Aná lisis de 
Riesgo 

Inicial 

Determinación de la 
importa·nrda relati>~a 
o materialidad 

Inicial 

Fincrl 

DGAE 

DGAE 

FECHA 
NÚMERO DISTRIBUCIÓN UMITE 

20 dfas 2 l.- OIC 
hábiles 2.- SFP 

post eriores 
a la firma 

del contrato 
13-Abr-20 

20 dfas 1 1.-SFP 
hábiles 

posteriores 
a la fi rma 

del contrato 
13-Abr-20 

20 dfas 1 1.-SFP 
hábiles 

posteriores 
a la firma 

del contrat o 
13-Abr-20 

·~----------~----_, ________________ ,_ __________ ,_ ______ -+----------------~ 
C.oml:lnicado · d.e DGAE 
aviince er::r· la .entreg.a· 

· de la informacii:cán para 
·. la.r.ev.isiórr 

CéddJa ·de Aj;wsteS. .. de . 
·Audiih)rfa ·· 

DGA-E 

'Ó&d.wla compar.ativa . de . SFP, rit:tJiar del Ente 
N.ormas. · C.ántab'le:s· P..i:Jbll'co u órgano 

: can~tde:t-ancdb . el Desc.o.r.rcentr:ado 
·· ; p:f.oc:eso.. .' · , .·d·e 
. ·. a-rni:CDr.llÍ~ación ·· y .. 

c.G>'nwergencJa · · . 

L'.. " • 

(' .· 

22-Nov-19 
(lnf. 

Preliminar) 

7-Feb-20 
(lnf. Definitiva) 

13-Abr-20 

13-Abr-20 

En la fecha d.e 
entrega del 

último 
d ictamern e 

informe 

3 1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 

1 1.-SFP 

2 1.- SFP 
2.- Ente Público 

2 1.-SFP 
2.-Ente Público 

· ·~Sólos~ ~;t:~se,n:taré éstie doc~.:~ .. mento en caso de e~isti r cambios respecto a la versión inicial, y se 
· infdf.r.n lim~á~me·dii á1nté:Bscr.lto libre .. a. la: DGAE. 
~ . . . 
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Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
INFORMES 
Informe corto de los 
estados financieros 
básicos, consolidados 
anuales. 

Dictamen Presupuesta! 

Informe sobre el 
sistema de gobierno 
corporativo (A) 

DIRIGIR A 

CNSF, SFPy 
Consejo de 
Administración 
del Ente Público 

SFP y Consejo de 
Administración 
del Ente Público 

CNSF, SFP y 
Consejo de 
Administración 
dei .Ente Público 

. 
·-Informes sobre 

Rev:is.l.ó.n de 
la SFP · 

.lBs 
.· Operaciones. 
. ·Reporta bies 

Rel.aci<>na-~cjas · · con 
. , Adqu~siciones, 
_ Ar:re~damientos -· -Y · 

Servicios ·del Secto.r 
Publico, · · y de Obras 
Públicas - y ~ervfcfos 
Retaciooados con . 'las 
Mismas ·. 

. , . . 

FECHA NÚMERO 
LÍMITE 

Dentro de los 3 
45 días hábiles 
siguientes al 

31-dic-19 

16-Mzo-20 3 

Dentro de los 3 
90 días hábiles 

siguientes al 
31-dic-19 

13-Abr-20 3 

DISTRIBUCIÓN 

l.-SFP 
2.-Ente Público (en los 
medios establecidos 
por la tNSF} 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 
l.-SFP 
2.-Ente Público (en los 
medios establecidos 
por la CNSF} 
3.-0IC 

l.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 
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·~ 

DICTÁMENES 
INFORMES 

E 
DIRIGIR A 

Informe sobre la revisión SFP y órgano de 
de la situación fiscal del Gobierno o 
contribuyente equivalente del 

.. 
. ~ 

Ente Público 

Dictámenes sobre el Autoridades de las 
cumplimiento de las Entidades 
obligaciones fiscales Federativas que lo 
establecidas en los requieran 
Códigos Fiscales o Leyes 
de Hacienda de 
entidades federativas 

Rep-ar·te de Hallazgos (B) SFP, Titular del Ente 
.Preliminar. . .Público 

Defin itivo 

· .lrttorme Eje:c.uti~,e. 

\·= 

. : 
' 

... 
~ :-· 

•. ¡ 

., 

.. ,. 
,. 

: . 
- . 
: ... ·~ 

.··. : 
.. ; 

SFP·, Titul:ar del Ente 
p,wblico 

: : 

~: 1 -. -': ._.- .. .. .-.. ,. 
,., 

'• . ' 

FECHA 
LfMITE 

Tres dfas 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

informativa a 
la SHCP 

Tres dfas 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dent ro del 

calendario que 
emitan. 

13-Dic-19 

20-Abr-20 

20-Abr-20 

NÚMERO 

3 

4 

3 

3 

4 

DISTRIBUCIÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

l.-Entidades 
Federat ivas (en los 
m edios q ue 
dispongan las 
autorid ades) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0 IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 
1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 
l.·SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 
4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Ent es Públicos 
auditados 
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v 

DICTÁMENES E DIRIGIR A 
INFORMES 
Propuestas de Mejora · SFP, Titular del· Ente 

Público 

Comentarios de CNSF 
irregularidades que de 
no haberse corregido 
hubieren causado 
salvedades en el 
di~tamen del auditor 
externo 

lnforrñe.l:arg'o e ·inf~.rmes CNSF 
sobre información 

. complementaria -

-hiforme _ sobre el CNSF 
resultadóde le¡ evaluación · . 

. ·.de los sistemas de control 
· interno _ 

' 

¡ ,· 

·. ¡ 

FECHA 
LÍMITE 
20-Abr-20 

Dentro de los 
45 días hábiles 
siguientes al 

31-Dic-19 

Dentro de los 
90 días hábiles 

siguientes al 
31-Dic-19 

Dentro de los 
90 días hábiles 

siguientes al 
31-Dic-19 

NÚMERO 

4 

4 

3 

3 

DISTRIBUCIÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 
4.-Órganos de 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.-CNSF (en los 
medios establecidos 
por la CNSF) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público (en los 
medios establecidos 
por la CNSF) 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público (en los 
medios · establecidos 
por la CNSF) 
3.~01C 

'$' 
r 
~ 



DICTÁMENES E 
INFORMES 

Aspectos observados CNSF 
sobre la adecuada 
incorporación en los 
e·stados f inancieros, de 
Jas· operaciones 
efectuadas por las 
agencias o sucursales de 
la Institución en el 
extranjero 

Comentarios sobre los CNSF 
efectos principales que 
el procedimiento de 
consolidación contable 
provoca en los estados 
financieros de la 
Institución 

C.nmwnica.do sobre las CNSF 
''i-rregularidades 
,detectadas p.()r el auditor 

, ;e.~nemo lnde¡oendiente 
q Úe · ·p1ldlera n có.m,f.igú.-r::ar 

· d·etitos · : .:co.rmefid0s: en 
p.erju.i.cio de la 
i m~tlt u ci.6ra. 

" lnfomif.le •como resultado CNSF 
· . d~ .. -la .. ap.U~achSm de l:a 

· ·~ó·r.ma lr.~tél'ihac.ional · ·d-e 
·: Awdiiito:rra · N 1~ · 61'<} 
·. ~--~ L.:Jitilfe:a.ción-- del : frabaj:o · 

l·'de' . ·. ··los .. aollJ;<!:litGJes 
i'r:1térmos", .asf.cbmi.t:)i sobfte: · 

< el c.~amiplimiehto -.de las: . . 
narrinas ; rtnfr.~;irrras ,·· · d~ 

: a~:di~or.ra ,.. ·~tlte.rri·a 
; : pr.e~istá·s e1v- la. circ.tJtl·ar . 
.. , . ,,·.. ..... ... .. ..... , ,,¡, ' 

. · [ UJn ii;á de Seg W(OS •• '':, ., ·· • 
.. ~ ; ~ ... ;.. -r. , • ~ •• ,..· r 
'!'- '(': ~ . ' ¡.' .>~ ... ·'i 

OIRICIRA FECHA 
UMITE 

Dentro de los 
90 dfas hábiles 

siguientes al 
31-Dic-19 

Dentro de· los 
90 dfas hábiles 

siguientes al 
31-Dic-19 

Dentro de los 
90 dfas hábiles 

siguientes al 
31-Dic-19 

Dentro de los 
90 dfas hábiles 
siguientes al 

31-Dic-19 

Dentr:o de tos 
-9.0 ·dfas hábiles 

siguientes a·l 
3J-Dic-19 

NÚMERO 

4 

4 

4 

4 

4 

DISTRIBUCIÓN 

1.-CNSF {en los 
medios establecidos 
por la CNSF) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-CNSF (en los 
medios establecidos 
por la CNSF) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-CNSF (en los 
medios establecidos 
por la CNSF) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-CNSF {en los 
medios establecidos 
por la CNSF) 
2.-SFP 
3.-Ente Público 
4.-0IC 

1.-CNSF {en los 
medios establecidos 
por la CNSF) 

' ~ 

2.-SFP 
3.-Ente· Público 
4.~mc 



DICTÁMENES 
INFORMES 

E DIRIGIR A 

Informe detallado sobre CNSF 
irregularidades que a 
juicio. de la Firma de 
Auditores Externos 
pongan afecten la, 
liquidez, estabilidad o 
solvencia de la 
institución. 

Programa final de CNSF 
auditoría detallado al 
que se sujetó el auditor 
externo independiente, 
con descripción de los 
procedimientos 
generales y los 
específicos seguidos en 
su exarri.en. (-e) 

Variaciones entre los CNSF 
e~tados ·· .· financieros 
dictaminados y los · 

___ envia-dos ·a- la CNSF. por 
- · las Instituciones 

FECHA · 
LÍMITE 

En cuanto se 
tenga 

conocimiento 
de la 

irregularidad 

31-0ct-19 

31-0ct-19 

NÚMERO 

4 

3 

3 

DISTRIBUCIÓN 

l.-Presidente del 
Consejo de Admón. de 
la Institución. 
2.-SFP 
3.-CNSF 
4.-0IC 

1.-CNSF (en los 
medios 
establecidos por la 
CNSF) 
2.-SFP 
3.-0IC 

1.-CNSF (en los 
medios 
estableddos por la · 
CNSF) 
2.-SFP 
3.-0IC 

{~} ~ El infoune q!-1'~ emita er auditor externo independiente deberá prepararse de conformidad 
con l·q.:previsto 'en el Bol·etín 7040 "Exámenes sobre el Cumplimiento de Disposiciones 
Específi'cas": ·emitido por la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del 
Jnstitutd Mexicáno de Contadores .Públicos. 

~ • '· ~ o! .• 

{8). ~¡ se det~cta ·a-lgún :haltazgo de Alto Riesgo (lrregul-arrdad)' antes de la fecha límite, la 
~ entrega de·l informe· será e.n eJ momento en que ésta se conozca. · ..... .. ... 

{q· ···. L~s:~ctuali+:a~jones'al _prog~ama de auditoría- detaHado a que hace referencia el numeral 
.. 23.).8-de l,a ~ircular: Úniea de Seguras, publicada en el OOF el-19 de--diciembre del 2014 y 

,. "( • ' "" tf' • ' 

. mo"~:Hftcaciqnes, has~a et 27 ~e diciembre de 2018, únicam-ente ~e harán llegar a dicha CNSF 
.dentro d}? los plazos·y medios-establecidos en la misma. ) 

·.· 
~ 1' .-, 
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Entes Públicos regulados gor la CONSAR 

Documentos: 

DOCUMENTO OIRICIR A 

Plan de Auditorfa Inicial DGAE 

·Plan de Auditorfa Finall 

Informe de Análisis de 
Riesgo 

Inicial 

Determinación de . la 
impo·r.taAcia relativa 

· o materialidad 
·l'r'ltcial 

Fir:1a l 

·-Comw.nica:elo d:e 
1 a~ance en la .e:ntre.g.a 
·de !a .i:nfo.rm_ación para 
lá re:-visión 

·~; . 

· .Cédula. de.'Ajilstés.ae 
Al!lditoiita , . 

DGAE 

DGAE 

D'GAE 

DGAE 

' ·cedu.la · comp.áirati~V~a '·d~ SFP, Tit ular del Ente 
. N:orr:na!? · .. Cont~l'bl:es 'Pwbllco u ó.rg'<rmo 

·. ciDnéldé~ndo éPp.r.odéso:· o·estonce·m-:tltado 
·, de-:8rnmuni~acr6r-~ y · ' 

cr:n:,verg:epCl•a :. .. 
. car~á'.QI.e· Co'~d~s-t6n··.tle·: D.GAE 
~~~.Al~dlrohfá · ':, · ·, · ·" 

;, .. -.. ~~ ~ f • ~:. ~!. t~- • . ...... : J/ 
,; ' . • < ··: •, 

' ·.: ... . ' • ' ., ' ·,, , 

·.;·· 

"1 . ' ' •• - . ~ • ' 

FECHA 
LfMITE 
20 dfas 
hábiles 

posteriores 
a la firma 

del contrato 
13-Abr-20 

20 dfas 
hábiles 

post eriores 
a la firma 

del contrato 
13-Abr-20 

20 dfas 
hábiles 

posteriores 
a la f irma 

del contrato 
13-Abr-20 

22-Nov-19 
(lnf. 

Preliminar} 

7~Feb-20 

·(Jnf. DefinitiYa} 
13-Abr-20 

13-Abr-20 

En la. fecha de 
entrega del 

.últ imo 
dictamef'l e 

informe 

NÚMERO DISTRIBUCIÓN 

2 1.- OIC 
2.- SFP 

1 1.- SFP 

1 1.-SFP 

3 1.-SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 

1 1.-SFP 

2 1.-SFP 
2.-Ente Público 

2 1.-SFP 
2.-Ente Público 

\ 

·· 1 Sói~ se :pres~hta+á éste ·documento e·n caso de existir cambios respecto a la versión inicia l, y se 
informará medi.ante escrito libre a la DGAE. 



Dictámenes e Informes: 

DICTÁMENES E 
INFORMES 

DIRIGIR A 

Dictamen del auditor 
externo, incluyendo los 

CONSAR, SFP y 

estados financieros 
básicos dictaminados, 
sus notas relativas y 
opiniones que emita el 
auditor externo CONSAR 
Dictamen Presupuesta! 

Consejo de 
Administración 
del Ente Público 

SFP y Consejo de 
Administración 
del Ente Público 

Informes 
Revisión 
Operaciones 
Reporta bies 

sobre 
de 

la SFP 
las 

.. Relacionadas·· 
Adquisiciones, 
Arrendar:rHentos y 

con 

-Servicios def Sector 
_. P_úblico; y ·de: Obras 

Púplicas· · y · Servicios 
ReJaciof-\ado$ cot:l las 
Mismas 

·. ·lnforine sobre l.a revisión 
': d~ la sit\J~ióri fiscál deJ 

contribuyente .. 

SFP y Órgano de 
Gobierno o 
equivalente del 
Ent-e Público 

. Dictámenes sobre · el Autoridades de· las 
qJmplimiehto - de · tas Entidades 

· obl.rgadones ' ·. · fiscales Federativas que lo 
· e.stabl~ddas en lós r-equieran · 

·-cócligos' FisP31es o:!:-eyes -- . • 
· efe H?Cienda - -dé 
Entidades Federativas -

; 

' .. : .. ~ . 

·~ ·~ 
•.:. 

FECHA 
LÍMITE 

NÚMERO 

El último día 
hábil del 
mes de 

marzo de 
2020 

15-Mzo-20 

13-Abr-20 

Tres días 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega de la 
declaración 

'informativa a-
la SHCP 

Tres dí"as 
hábiles 

posteriores a 
la fecha de 

entrega a las 
autoridades 
dentro del · 

calendario que 
emitan. 

3 

3 

3 

3 

DISTRIBUCIÓN 

1.-SFP 
2.-Ente Público (en 
los medios 
establecidos por la 
CONSAR) 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 
1.-SFP 
2.-Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.- Ente Público 
3.- 0IC 

l. Entidades 
Federativas (en 
los·medios que 
dispongan las 
autoridades) 

2,- SFP 
3.- Ente Público 

) 

4.- 0IC 



~ 

DICTÁMENES E 
INFORMES DIRICIRA 

Reporte de Hallazgos (A) SFP, Titular del Ente 
Público 

Preliminar 

Definitivos 

Informe Ejecutivo 

; -

PFQpwestas áe MeJ.ora 

SFP, Titular del Ente 
Público 

SFP, Titular del Ente 
Público. 

·. Jnfcm:ne de CONSAR 
- )rreg.ula1rld-aGLe·s :o 
c~alqui:er -·dira · s:itua-ci.G:t>l 

, q1.1.e :corí base e:R- s.lli jái'do 
pt:of.-esio:lílal' · p·ongan en · 

': p:élig¡ro· · la . é~:tabltí:l:dad ' -~ 
·· :financüúa, liqÚi~·ez ·o 
:· s.ctliencia· d:e la· Entthda-d 
· ·Auditada · ',,?. (Jl\rt. ,.- ·.·a;( 
· G>:is~os-id.arrr€fs ~ ,~.. · d~ 

. Caractre:r ~ - Geii.era<l .. en 
~tateri·a . de Ó.pe:r.adon.es 

: r d~\lo's ~:i.ste~as~de-Ah:orro ·.; - ... 
,. ; i pa:r.a .-e:H<e1llro·~ :, ., · ·• 

FECHA 
UMITE 

13-Dic-19 

20-Abr-20 

20-Abr-20 

20-Abr-20 

Dentro de 
los60:dfas 

natur.al.es al 
31 -Dic-19 1 
Presentar 

de 
inmediato 

NÚMERO 

3 

3 

4 

4 

4 

DISTRIBUCIÓN 

1.- SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 

1.- SFP 
Z.- Ente Público 
3.-0IC 

1.-SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 
4.- órganos dé 
Gobierno, Comités 
Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.-SFP 
2.- Ente Público 
3.-0IC 
4.- órganos de 
Gobierno, Comités 

Técnicos o 
equivalentes de los 
Entes Públicos 
auditados 

1.- Presidente del 
Consejo de 
Administración o su 
similar. 
2.- SFP 
3.- CONSAR 
4.- OIC 

(A) 
- ' .:;, . . ' . 
· SL se, da'ttecte ·a;lgún-. hallazgo. de Alto Riesgo (,l;r·r,egularidad) antes de la fecha lrmite, la 
··entreg~a élél · i·nform~ será en el momento en que ésta se conozca. 
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. 
Evaluación del desempeño de las firmas de auditores externos 

126. La DGAE evaluará anualmente los servicios de auditoría externa prestados por las firmas, 
con el objeto de verificar su calidad. Dicha evaluación considerará, entre otros aspectos, los 
siguientes: 

1. El apego a lo establecido en estos términos de referencia para la práctica de las auditorías 
externas, 

11. El cumplimiento de las normas personales, de ejecución del trabajo y de información 
previstas en las Normas Internacionales de Au.ditoría, 

111. La calidad de los dictámenes e informes emitidos por los audito~es externos, y 

IV. La opinión emitida por los delegados o comisarios públicos, los órganos internos de 
control y las áreas de administración y finanzas o equivalentes de los entes públicos con 
respecto a la prestación de los servicios de auditoría externa. 

1~7,. . La DGAE dará a conocer al auditor externo, mediante el cuestionario aplicé!dO al momento 
de la S\Jpervisión; las.áreas de oportunidad detectadas en la prestación de los servicios de 

· - . . ~uditoría externa y, _en sü caso, su incumplimiento a estos términos de referencia o a las 
· ~Ño,r-:ma·s ,rnternadonales-de Auditoría. · 

12~. : C~al')d.o l:a DGAE detecte situaciones en que el auditor externo, durante la práctica de la 
?Uditoría extern~ se.hubiére ap·artado de la ética profesional, hará del conocimiento este 
agravio' m~diante- oficia, ·al colegio o agrupación de profesionales en contaduría pública al 
que pe-rtenezca:; 

. . . 
t~9 . . Ef resultado 9e La .evaluación del desempeño de las firmas en la práctica de las auditorías 

extern;;rs·se tomará en cuenta para la selección y designación; y de ser el caso, para su 
remodorí. · 

•-.¡.. •• 



8. CIERRE DE LA AUDITORÍA 

130. El último pago <;iel contrato de prestación de servicios de la auditorfa externa será cubierto 
una vez que se concluya y la DGAE reciba la totalidad de los servicios contratados. Para tal 
efecto la firma de auditores externos entregará a la DGAE una carta conclusión de la 
auditorfa. 

Carta de conclusión de la auditorfa. Formato 25 y su anexo 

131'. La carta conclusión de la auditorfa, deberá incluir la firma de conformidad del Ente Público 
y anexar fotocopia legible de todos los acuses de recibo de los documentos, Informes y 
dictámenes aplicables y entregados a las diferentes instancias. Cabe señalar que, en caso de 
que la DGAE haya devuelto alguno de los informes, la firma deberá incluir también los 
acuses correspondientes por el cambio solicitado. Los sellos y firmas que comprueben el 
acuse de recibido preferentemente se deberán recabar en un solo ejemplar de los oficios de 
entrega. No se deberán incluir los acuses que genera el S lA de esta secretarfa. 

1!.3:2. La DGAE, dentro del ámbito de su competencia, procederá a remitir el oficio de liberación 
· ·· d,el finiqu.ito.. a·l Ente. Pública, siempre y cuando se hayan cumplido con todos los 

reqlie.rimie.nillos establ.eddos en estos términos de referencia. 

13'3·. ·La·adminlistracióh,del Ente Público con .base en el oficio mencionado en el párrafo anterior, 
proced~erá aefe.c.ttil·ar~+ último-pago correspondiente al finiquito y tomará en consideración 
este el'emé'lto para la. liberación de la fiaoza de cumplimiento celebrada con motivo del 
contrató• 

··- • ó ~·· 

/~ 
1 
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134. 

135. 

9. TRABAJOS ADICIONALES 

Se entenderá por trabajos adicionales los servicios, cualquiera que sea el nombre con el que 
se les denomine y para cualquier propósito que se les requiera, que pretenda contratar el 
Ente Público. con.las firmas de auditores externos incluidas en el "Listado de firmas de 
auditores externos" emitido por la DGAE, con excepción de los trabajos de auditoría externa 
designados por esta secretaria. 

Las firmas incluidas en el Listado, emitido por la DGAE, deberán dar aviso por escrito a los 
Entes Públicos que los pretendan contratar {remitiendo copia a la DGAE), que no pueden 
efectuar dicha contratación hasta en tanto dichos ehtes no cuenten con la opinión 
favorable emitida por la DGAE. En caso de no hacerlo la firma de auditores externos no podrá 
participar en dicho procedimiento. 

136. Los trabajos adicionales se pueden dar en tres vertientes: 

• Por obligatoriedad.- Derivado de una obligación técnica-normativa o por d isposición 
legal. 

• Por- requerimientos de terceros.- Por requerimiento expreso de una autoridad . 

.-•- Por -· necesidades del Ente Público.- Por alguna necesidad que promoverá o 
coadyuvara ._a. una mejor gestión del Ente Público. 

~-:s7. · AnteS_ de inl ei.ar alguna modalidad de contratación mencionada en la LAASSP de cualquier 
trapajo ad)cional;. es: necesa.rio contar con la opinión favorable de la DGAE. Lo anterior, 
per~f~.irá .. a las entidades continuar con la contratación de d icho t rabaj o. · 

1.~8. Para 'que ~ DGAE cuente con elementos que le permitan emitir el pronunciamiento 
re~pectivo, será necesa r~o que .el 'Ente Público adjunte lo sigui~nte a su solicitud de opinión: 

.13:9. Para los tres casos., y por cada ñrma {incluida en el' Lista. do de firmas de auditores exter'nos), 
·que esté participando en el procedimiento en cuestión: _ . · 

a). Prep.uesta(s) de servidqs de·la{s) fir·r:na(s) de auditores externos (dirigidas al Ente Público 
que pretenda e'fect,uar la contratación), que contenga: · 
./ -D~cripdó!"' .dE?tall'ada ·del trabajo. . 
./ Dktá~enes o .ínformes que.s.e emítirán como resultC~do del trabajo. 
,.¡ , Pérfoclo··en que se debe rea!izar el trabaj-o (inicio y término). './ .. . . . . Alcance. '· . , - · . -
'( . 'Monto y hs>rás a inv~ir. 
V" .Per-sona~ que l~vará a cabo los trabajos, precisando su cargo, en qué consiste su 

·j nte:r:vendón y e.J tiempo en. horas de su participación. . . . . 
.¡; E~ su:cC!SÓ, -?tr?s aspectos-que el Ente Público consi.dere importante señalar. 

b) - En s~ ~as~, . el .resl:Jitado--del análisis y comparación de todas l~s propuestas de servicios 
.. -~· preseqtadas.po.r l~s firmas de· audito-res externos . . . '; . 

1 .... 
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e) Manifestaciones por escrito de las firmas de auditores externos de que al efectuar el 
trabajo no caen en los supuestos mencionados en los numerales 29 y 30 de los 
Lineamientos para la designación, control, evaluación del desempeño y remoción de 
las firmas de auditore·s externos, por cada firma {incluida en el Listado de firmas de 
auditores externos), que este participando en el procedimiento en cuestión 

d) La opinión por escrito del OIC respecto del trabajo adicional {no es necesaria esta 
opinión para los trabajos que se deriven de una obligación técnica-normativa o por 
disposición legal). Para tal efecto, el Ente Público deberá remitirle al OIC toda la 
información qué éste le solicite. 

140. Además, para cada vertiente: 

• Por obligatoriedad: 

... -· . 
../ Disposición técnica-normativa o disposición legal . 
../ Fecha límite para entregar el resultado del trabajo {Especificar si el trabajo adicional 

es por una sola vez, o con que periodicidad se requerirá) . 

Por r,eq.~:~erd~ientos de terceros: 

· · ·. ../··so.licitud emitida por a:uto.ridad. 
· "(., Fecha lfm:ite pa.r,a entregar el resultado del trabajo. · 

-. :~ 

- ~~.. ·: •~, 

• .~or tréc.esid:ad.es·del EntePiiíblico: 
- ·.:· 

'V Juitifica:ci6r-\ :p·ara :re-atizar el· trabajo adicional 
• ·J J: ' Ar:tá,lisis. :Qe .. cos:to..:b.~nefJ:c.io (señalar la fecha o el periodo en que el Ente Público 

:, ·"-_ · ~., ~:ot?tettB dr(~1h los beneficios seña Ea dos en el análisis).. _ 
:. ·~ ·i;{ "Pronilncfa:mieriillo de.Ja. atlm.inistracióndel Ente Público, de que el trabajo adicional no 

i ~-;· '· .·:.,e$ fá-ctibl:~·:-rea\Hia1rlo con p.ersonal de.l ·ente. 
·~ ~, _,.;¡-~ :f.:e·C:h:a·!fmiiitte para entreaar·el res.ultado del trabajo . 

. ..- ·. . .. ':.· .•.. ;. 

~,~fL: ~Ji:l Ó:~so~tle ,ql~~ l.a~-a~!hlinls:tra:ción-del· Ente Públíco, considere que el trabajo adicional lo debe 
:: ::., re:aiJzar ·La ':fi:r'l'"fylá-. dé• au:diit.or.e:s; externos que tenga designada, además deberá anexar el 
j; ~:: a~náliisis}q:e\ costq:.:JJene.fido 'q'tle .r.esp.atde· este plante.amie.nto. 
: . ,. . -· ; ' . 

..... .: :; t'-~ ~~- - -~ .. , './~· ~_."!: ... • ··. ::>· 
1r42." .t1:Yjlia 'vekque· ~I- EDt:EtPú~Jii:co ·o:b.tenga;por·escr,it'O la opinión favorable de la DGAE, continuará 
:·.:- ·-~·tqn ;.~1: \S:roc~dirr\d:e.r:fo:,de c.ortrata·ción, .de ·conformidad a lo establecido en la LAASSP, su 

.. :., @$.gl'aml~nto:Y, d:e r1j¡~s norr:natiw._idad aplicabLe. 
5.\!' ~~ 1- t .. ~:. -;,f·{.~ •tt~ .. ; .. , :: t:~ ~ ~ ·. -~~- ~ -. . . . 
~1:~3.: ·; 11~ ~'l\Jjeci~().n\a ' est os ~r.eqt\Utisluo.s se· entiende .sin perjuicio de. las distintas disposiciones 
~ '~ -~,;:,est~~leQJ,di~é e¡~ .~-~ l~~ '~:A~.q~ui~icio.nes, ·~rtreridami.entos y Se.rvicios del Sector Público, y 
···!~ ;.rl.e:t}r.Vasita1.rm:atJwrdad :a·_,pllcable et:'l l.a m:atena, 
~ & ~ 1:~ 1 Q ' ~~ t. " ... 
"''·"'·· ~~- -~~~1- il~_ '·..(:. • {'>.. ~/'· •• • .~· • 
1' t .. t ~. •. -·r -~~~ •• ':~. " . ~:. • • ~- :. . -: 

S1í. po;r; al;g,(Íífu. rf.i:G>t i!V,c:i;.e;Í· Ehte PÚblii:~o no forrn,aliza la co.ntrataci.ón del trábajo adicional solicitado, o 
·se.pÓspo;~.g~·.p\:);r tierrtpo i~definiC!o·, -se:r;_á requ i·s:ito indisp·ensable que el Ente Público lo notifique a 
la DGAE 
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144. Las erogaciones que la DGAE autorice por concepto de gastos de viaje para trabajos 
adicionales (alimentación y ho$pedaje) se sujetarán a las cuotas máximas dia rias en 
territorio nacional autorizadas por la SHCP. 

145. Los gastos de viaje para transportación en avión se deberán ajust ar a los precios de los 
vuelos comerciales de clase económica y las cuotas para transportación terrestre a las 
políticas establecidas por el Ente Público al respecto. 

146. Corresponderá al Ente Público comprobar que la firma de auditores externos eje·rció los 
conceptos de gastos de viaje autorizados en estos términos de referencia, en caso contrario 
deberá solicitar los reembolsos respectivos. 

·, ·. 

.... ·· 
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CONTRATO ASEA No. 0290/2019 

ANEXO 11 

CONSISTENTE EN: 

LA PLANTILLA DE PERSONAL, 
NÚMERO Y COSTO DE LAS 
HORAS QUE POR ETAPA Y 
PRODUCTOS DE AUDITORÍA. 





ENTE PÚBLICO: AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGIA Y AMBIENTE 

EJERCICIO A AUDITAR: 2019 

PROPUESTA ECONÓMICA POR EJERCICIO 

DESGLOSE DE HORAS PQR ETAPAS Y PRODUCTOS DE AUDITORIA Y SU COSTO 

FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS: BARGALLÓ, CARDO SO Y ASOCIADOS, S. C. 

INFORME 
OPERACIONES DICTAMEN REPORTE DE REPORTE DE PROPUESTA SUBTOTALES DICTAMEN PRESUPUESTAL REPORTABLES OBLIGACIONES -· HALLAZGOS HALLAZGOS INFORME EJECUnVo 

![ §; ADQUISICIONES Y FISCALES LOCAlES PRÚ IMINAR DEFINITIVO 
MEJORAS (8) 

S z OBRA 
u § 

PLANTILLA (4) ffi >-e w 
>¡: w 
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,..!E 
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w >-e w 

>€ 
w w 

i5 o~ ¡¡; o ~ §; o~ §; 
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ffi ~- ;- se ze Z ·!!. ~e ze z 
~13 z zZ 15~ zZ 

~:l ·2 zz Z- 2 zZ z Z '§ zQ 

~ 5 oQ .i5 -13 z oQ º"' z 0¡, o o §m o Q -:3 .i5 o Q Qm z Otn 

g~ o~ 
¡jiñ 

~3 'º -m uw •O ~~ 
o() 

u~ 
o() o"' ~~ g~ u:l! <> i5 u~ o~ n. ~a: ¡¡¡ 

M~ 
m 

~~ iH ¡¡¡ a¡ ¡¡¡ ~~ ¡¡¡ 
~~ 

¡¡¡ ~a: ¡¡¡ ~o a :> :> :> ~ffi :> 
~ 

;:) z aw ~ 00 .. • U 00 u !1 u ~f¡ u gf¡ ~w 00 u 5 wn. o u. 
iil!S 

CIIU. m ¡¡¡n. ~~ 
m ¡¡¡n. CIIU. m. ~:> m 

iil!S "' iil!S iil!5 
CIIU. m 

iiliil 
mZ 

~~ 5 15 ~~ o ·o ~~ 5 ~~ o ~~ 5 n. ~-m ¡¡: ~ m "' m m 

SOCIO '•• 
SOCIO 1 30 2 2 2 2 1 1 1 1 1 2 2 2 

SOCI02 27 6 40 e 2 2 2 1 1 . 1 1 1 1 1 1 1 6 42 14 
.. 

GERENTE Y/0 .. 
SUPERVISOR 

ENCARGADO 

ENCARGAD0 1 8 24 210 32 8 18 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 1 2 2 1 24 234 42 

AUDITOR 

UDITOR 1 3 320 40 o 380 o 
:AUOITOR2 3 320 o 320 o 

! 

TOTAL 32 . 892 42 12 58 4 3 o o o 2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 3 32 958 58 
· -· --~- ------ - - ---

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA PLANTILLA QUE CONFORMARA EL EQUIPO AUDITOR NO SUFRIRÁ CAMBIOS EN SU ESTRUCTURA DURANTE EL DESARROLLO DE LA AUDITORIA. 

~ 
-~· 
~ 

COSTO DE LA AUDITORIA (10) 

~ 
d-.-

Concepto 

:socio 
Eq.deAud. 

Gastos de viaja•• 

Total 

IVA 

CosloTotat 

Horas 1 Cuota por hr. Monto en polos BARGALLÓ, CAROOSOlY ASOCIADOS, S.C. 

82 1 714 . 58,548.00 

993 1 399 398,207.00 

~:i:~?].-~·. -~Y-Í~·~::!Jit· ~ -.-~f.:~ t;:.t. . .' ;:t·'J;:! 
1 1075 454,765.00 

72,760.80 

527,515.80 SOCIO RESPONSABLE 

ANEXO: 

e 
..J 
;! z ~ 'º m :> 

u m 
5 

7 13 

7 69 

13 313 

o 380 

o 320 

27 1075 
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CONTRATO ASEA No. 0290/2019 

ANEXO 111 

CONSISTENTE EN: 

HO NORARtO.S .> :... . • • • 

. . ·.. . .· ·. : _. . ,: 

CORRESPbNDTENTES ... A LOS 
SERVICIOS DE AUDITORÍA 
EXTERNA. 

-B-oulcv-¡¡rdA-d olfo-Ruiz-Corti-ne:;4-209,J-ardin-es en-la M-ontan-· a, C.P- .1421-0, ----- 2 Q 19 
Tlalp an. CDMX t: 01 (55) 9126-0100. www.Qob.mx/asea 





CONTRATO ASEA No. 0290/2019 

Anexo 111 

DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ASEA No.0290/2019, PARA LA 
REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS. 

/. MONTO DEL CONTRATO. 

Monto Máximo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Máximo del Contrato 

Monto Mínimo Total de Honorarios 

Impuesto al Valor Agregado 

Monto Mínimo del Contrato 

$ 454,755.00 

72,760.80 

$ 527,515.80 

$ 181,902.00 

29,104.32 

$ 211 ,006.32 

11. PAGOS PARCIALES DE HONORAR/OSEN MONTO MÁXIMOS (/VA INCLUIDO) 

1.-31 de diciembre de 2019 

2.- 30 de abril de 2020 

3. Previa emisión por la SFP 
del oficio de liberación de finiquito 

Por "EL DESPACHO" 
APODERADA L7 AL_j 

L7J!-
C.P. ANA MARCEL.A'MóNROY MORA 

60% $ 316,509.48 

30% : 158,254.74 

10% 52,751.58 

$ 527,515.82 

Por "EL ÓRGANO 
DIRECTORA DE.-GlfÉ.s:ltK> 

LIC. ANDREA 
En suplencia por ausencia del Director General de Recursos Materiales y Servicios, 
con fundamento en el articulo 48 del Reglamento lntemo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

as! como el contenido del oficio ASEAIUAF/072812019. 

ADMINISTRADOR Y RESPONSABLE DE LA 
SUPER'fiSI,ÓN Y VERIFICAR EL 

CUMRLIMIENTO DEL CONTRATO 

M. E 'A. JOR ;·; ANTONIO TOLEDO ROJAS t 
DIRECTOR ENERAL DE RECURSOS 

1 

FINANCIEROS ~· t r-f 
Página 1 de 1 ~ ~ 

~ · ..... ~---

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montañ a, C.P. 14210, 
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